
Sesion 42. a ordinaria en 22 de Enero de 1892 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR MArTE 

SUMARIO 

Se aprucba el acta de la sesión anterior.-0uenh.-A 
indicación del señor Blanco (1Iínistro de Guerra), se 
acucrdit agr'egar al p:esupue;¡b de este ntmo una parti 
da á favor rIel doctor I'ILge.·-·EI se~n[' Presidente fija 
la sesión del m Irtes próximo para que el St'ñor .\1inist, o 
de J nstlCia conteste ulJa interpelacióu po'udiente del se· 
ñor Cristi, soble nombramiento de jueces.-Se acuerda 
peelir al mismo señor .\linistro algunos el1ttos solicitados 
por el señor Cristi acerca ele esta interpelaciÓn.-EI se· 
fior Jlfac·Ulllre pHe al señor Ministro del Interior que 
manrle instruir un sum"rio sobre el !1~.uft·itgio del vapor 
John Elder.-.EI señor V.mas formu·a illllicacíón para 
la discusión inmediata de nn proyecto de 1 y que au, 
menta 1,,8 sueldos de los directores de Correos y Telé· 
grafos.-Esta imlicación, después de breve debate, es 
retirada tÍ. petición de su autor.-·EI sellOr j\lontt don 
El1Iique propoue, y es aprohac1a, una indL'ación para 
que. e discuta la ley de contribuciones tan pronto como 
esté despachado el proyecto que crea una Corte en Val· 
paraíso y por haberlo. .olicitado así el seiíor Miuistr" ele 
Hacienda. después de desp·whados los proyectos fiI.an· 
cieros. - Entr,mdo á ocuparse de una modificación que: 
hahía iutroducido la Cámara en el presupuesto de Obr>ts 
Públicas y que rechazó el Senallo, se aellerda no insistir 
en dicha modlficación.-Se pone en discusión el proyec· 
to relativo á crcn.di,n de unit Corte de Justicia eu Val
paraíso.-EI señor Diaz Uallego propone que se segre· 
guen de este proyecto los a,·tÍcuíos 6, i. 8, 9, 10 Y 
tiual, y se envíen Jos reshntes tÍ comisión como proyec 
to separado. - El seuor Cristi amplia ('sta indicaci,\n 
para que todo el proyecto pn.se á comhi6n.-Amb1s in· 
dicaciones, votftcl'-lS separadamente, sou elesechach\s.
En consecuencia, se pone en discusión el artículo 1.° del 
proyecto, discusión CJue queda pendiente. 

DOCUMENTOS 

Oficio del Semelo C011 el cual comunica que ha d~spa 
chado una modificación acorrLtda por 1ft Cámara cn el pre· 
Bupue~to de [ndu<;tria y Obras Públicas. 

Se leyó 1/ filé aprobada el acta siguiente: 

<Sesión <u. a ordin11,ria el\ 21 Ile Enero de 1892 -Presi· 
dencia del señor l\1r.tte (:on Edtl"rl¡o.-~e abrió ¡í las 2-
ha. 25 ms. P. lit., y ltsistie:'on los seiíores: 

Aguirre, David Florentino 
Bantlen, Pedro 
Bftrros Lucú, ItD.m,)n 
Barros ~Iélldcz, Luis 
Be.~a, Carlos 
Blanco, Ventnra 
Bunster,.J. 01\0:1'0 

9a.mpo! Máximo (,lel) 

Carr,;sco Alh:tlJo, V. 
Clllclm R., Carlos 
Correa. A., José G·. 
Sorre<l. Sanfnentes, J. de D. 
Cox ~1"Jl,lez. Gaillermo 
C"¡,tí. Manuel A. 
Díaz G., Josél\1aría 
EchEl\'crria, Leoncio 

• 

¡;:dwart1s, Eduardo 
Errázuriz, Ladislao 
Gazitúa B., Abrahaffi 
González K, Nicolás 
[rarrázaval, Carlos 
J ordAn, Luis 
Lamas, Alvaro 
"!ae·Clnre, Eduardo 
Mathieu, Beltrán 
Móntt, Alberto 
:Vlontt, ~:nrique 
Odu'gavÍa, Silvestre 
Ortúzar, Daniel 
Pareeles, Bernardo 
Pleiteado, Franci~co de P. 
Reyes, Nolasc() 
Riso-Patrón, C~rlos V. 
Robinet, Carlos T. 

Rodrí¡;¡UfZ n., Ricardo 
Romel'o H., Tomás 
Rozas, Ramon Hicardo 
Saaveelra, Cornelio 
Sante.Jiees, ltamón E. 
Silva vV., Antouio 
Tocornal, J llan ~:'. 
Undurra¡;a V., Fl'allci.co 
Val,lés V crgara, FI n.ncisuo 
V ázqllcz, l<:rasmo 
Vi"l Ugarte, D~niel 
Viddn., 1':<lnal'llo 
vValkel' Martínez, Joaquín 
Zegers, Julio 
el señor Ministro de Justi
cia é Instrucción Pública 
y el s 'cretario señor Vra. 

Se ley6 y filé aproharla el a,;ta ele la s's¡e)n anterior. 
Se tlió cuentr! de ,los oficios del Sell[\']o: 
Uno en el cnal comunica qno 110 ha ilJs;"liJo en el 

rechazo de las motlificaciones illtr,)elllciJaR por esta 
Cámar;> en el prEsupuesto do H,;lacioacs .Ex~eriores 
y Colonización. 

Se mandó al'chiv¡¡rlo. 
y otro en el que acusa recih0 ,1" la l10bt <1e esta 

Cámam en ou!' se le f:ollluTIi,'ó el resul tallo de l:-t elec· 
ción <le mi~;n hro~ de hI Comisión COllscn-[l(l,)rll. 

Se maulló a!'d,iyar!o. 

S·, p\lRO en R<'gUl1\1a tliscllsión la i¡"licación lId ~e· 
ñol' 'Yalkcr l\f. don ,T., n,lativ.l ;\ t.!eBtillar la pl'illlcm 
hora dc las sesiones á la ll~scnsitln de los proyectos 
jillan,~ier()s y la otra milrt,l á ¡,)S preSllpuestos, COl! 18 
lI1o'¡ili~[le¡óll del seüol' l\fae-Clnl'e. 
U~ó de la palabra el "eiíor GazitlÍa en contra de la 

indicnción, y el scf¡ur Concha S. piJió que se la apIa
zaJa hast¡¡ (¡cspné" <le llespachado el proyecto ue
reorganización de LIS ofidllas ue las secretarías de 
am]¡;¡s CÚrlml'¡]s. 

Así se aconló por asentimiento tácito. 

Usó, en scg·.!i,lil, ,le lf1 Pillabra. el señor :M:athieu 
para preglllltu al señor Mmistro dell'amo cuál es el 
esbldo g"llcl'al (le nuestras rebeiones con el gobie!no 
de los ·E:-tatlo" Unielos de ifl Alllérica del norte. 

El s:~ñol' BIl'!''', Lnco (:\Iini;;tro del Interior), dijo 
que tra~lslllitida á H1l eolega el de Relacioues Exterio· 
res la pregnllta del señor Dipntado, pndiendo alltieil 
par des,!e lllego que las cuestiones pend¡ent~s CQd lt}~' 

/t 
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CAMARA DE DIPtJtA1>OS 

Estado~ Unidos siguen su curso pacifico y que las 

negociaciones auguran un resultallo pruuto y satis 

factorio. 
Con el mérito de esta respuesta el señor ?íathieu 

retiró su interpelación. 

El señor Pleiteado preguntó al señor Ministro de 

Marina en qué esta,lo se encontrabcm I()~ trabajus 

preliminares para el salvamento Llel HI'I1l<:o Enwlwla. 

El señor Blanco (l\:Iiniatro del ramo), con testó q ne 

en dos día, mas se presentará al níinistel'io el in ful'

me de la Comisión nombrada p3Ia examinar los pro· 

yectJs referentes al salvamento. 

Se dió por terminado el incidente. 

Se puso en (hcusión general el proyecto ,lel Se

nado sobre reforma de las secretarías ,le ambas Cá

maras y fué aprobildo sin debate y por asentimiento. 

Del mismo motlo se acordó pabar á dis~utirlo en 

particular. 

Los. artículo,;; 1.0 y 2.° fueron aprobados sin debate, 

elLo por 37 vot0S contra 1 y el 2. 0 por asentimiento 

tácito. 

En discusión el articulo 3.°, se tom aroll en conSi' 

deración las modificaciones propuestas por la COltll

siqn informante y que consisten en aumentar el suel

do deLProsecretario y tesorero á 4,000 pesos, el del 

oficial tercero á 1,400 pesos y el de los Oficiales cual'· 

tos á 1,100 pesos. 
El aumento del sueldo del Prosecretario y tesorero 

fué aprobado por unanimidau ue 38 voto", habiLÍmlo· 

se abstenido de votar el señor Blanco (:\linistro de 

Guerra y Marina). 
El resto del artículo con las mo(lificaciones pro

puestas por la Comisión respecto do IOR ofi"iales 

tercero y cuartos fué aprobado por asentimiento tá· 

cito. 

El artículo 4.° fué aproba,lo sin dehate y por asen

timiento tácit.o con las modificaciones propuestas en 

el informe ele la Gornisión. 

Los artículos 5. 0 y sig'uielltrs hast,\ ellO inclusive 

fueron aprobados sin debate y rOl' asentimiento tá

cito. 
El proyecto apro11a(lo dice así: 

<Art. 1.@ La Secreta da del Senado será servirla 

por los siguientes em pIpados, con los 811el(108 q \le se 

indican: 
Un Secretario,jefe de la oficina, con el sueldo anual 

de cinco mil pesos; 
Un Prosecretario y tesorero, con el de tres mil 

Seiscientos pesos; 
Un Secretario de comisiones y empleado de la Se-

cretaria, con el de tres mil pesos; 

Un oficial primero, con el de dos mil peROS; 

Un oficial segundo, con el de lllilsptl'cien-¡'os pesos; 

Un oficial ter~ero, con el de mil <l.lsrjenLos pe-os; 

Un oficial de sala y auxiliar de plul1lH, con él (le 

níil pesos; 
U n portero primerJ y mayOld0Il10, con el de sete

c~entos veinte I?esós¡ 

Dos porteros st'glln,los, cada uno con el de cuatro

cientos ochenta pesos, novecientos sesenta; 

Un lIlayo]'(lolllO del edificio del Congreso, con el de 

setecientos \'"itlte pesos. 
Al t. 2. 0 La re,lacción 11e sesiones (lel Senado será 

servida por los siguientes empleados, con los sueldos 

qlHl se indican: 
Un rpllaetor primero, jf'fe ele la redacción, con el 

sueldo anual ele tres Iml seiscientos pesos; 

Un redactor segnndo, con el de tres mil pesos; 

Dos taquí'jl'afos pt'izneros, cada uno con el de dos 

mil qninicntos pesos, cinco mil; 

D08 taq11ígrafos segun <los, calla uno con el ele dos 

mil tresci81úos PpgoS, ctwtro mil süi&cientos; 

Dos taqulgraf'ls terccros, cada uno con el de dos 

mil pesos cuatro mil; 
Un oficial, con Al de mil '¡cscientoÍj peso.~;'l 

Si el empleo á qiw se retiHe el inciso anterior fue· 

se ,lesempPllado p"r la misma persona que sirve el 

análogo en la otra Cam,j['H, gozará sólo de uno dc los 

suddos y de las dos terceras partes del otro. 

Art. 3.° La ,secr.>.tal'ía de la Cámara de Diputa,los 

será sel vida por 1<18 siguientes empleado", con los 

sueldos que se indican: 
Un S~cretario, jPfe de la oficina, con el sueldo anual 

de cinco mil pesos; 
Un Prosecretario y tesorero, con el !le cuatro mil 

pesos; 
Un Serl etario de comisiones y cmplea(lo <le la Se 

cretari:l, con d de tres mil pesoB; 

Un ofi,;i:d prin.ero, c:on el de dos mil pesos; 

Un ot-ieial s\'gundll, con el de Illil set.eci.\'lltos pesos; 

Un oficial tercero, con el de mil cuatrocientos 

pesos; 
Dos oficiales cuartos, cmla uno C011 el de mil cien 

pesos, ,los lllil (¡oscielltos j)nsos; 

Un bihliotecario, ron el de mil doscientos pesos; 

Un mayordomo, con el de setecientos veinte pI'SOS; 

Ull poltero primero, con el de 'luinientos cuarenta 

pesos; 
D"s porteros segundos, cada nno con el de cuatro

cientos oclt01lta pf's(J.~, llovecientos sesetlta peses; 

Alt. 4. 0 I,}\ redaeui<Ín de sesiones de la Cámara de 

Diptül\llos sprá servida por los siguientes empleados, 

con lus suel,los que se indican: _ 

Un redactor primero, jefe de la redacción, con el 

sueldo m,nal de tres mil seiscientos pesos; . 

Un redactor segundo, eon el de tres mil pesos; 

Un redaetor tercero, con el de dos mil qninientos 

pesos; 
Dos tnqulgl'ilfos primeros, cada uno con el de dos 

mil seteeientos cincuenta pesos, cinco mil quinientos 

pe~os; 

Tres taquígrafos segundos, cada uno con el de dos 

mil qninientns pesos, siete mil quinientos pesos; 

Tres taquígrafos terceros, cada uno con el de dos 

mil doscient( 3 pesos, seis mil seiscientos pesos; 

Un ollcial, con el (le mil doscientos pesos; y 

Un portero, con ellle enatl'ocientos och~llta pesos. 

Art. 5. 0 Los emplrndu8 de la Secretaría dd Senado 

Rel\,irán tam hlén á la CUlllisión Conservaclora V al 

CÜllgre80 Na,~i'Jllal, cualt(lo l'espedivalllente fm{cio. 

non ,liehos 1~IJPl'P()s. 
Los taquí;;r;,f'Js de ambas Cámaras, reunidos al 

efecto bajo la dirección del redactor 1.. de sesione~ 
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-'SEaroN DE 22 DE _ENERO 

del Senado, servirán también á la Q.,misión Conser 
va(lora y al Congreso N aeional, en los casos á '1 ue 
se refiere el inciso anterior. 

Art. 6. 0 Los se~retarios serán nom brallos y remo 
vidos en conformidad á las (1i,'ptJsiciones (lel Regla
mento respedi 1"0 de cacla Cámara. 

Los prusecretarios serán nombrados á pe~petui lad 
y removidos respectivamente en cada Camara por 
votación secreta y mayoría absoluta (le los miembros 
presentes, á propuesta del Secretario. 

Los secretarios de comisiones senín nombmdos á 
perpetuidad y removidos respectivamente en cada 
Cámara por votación secreta y mayoría absoluta de 
los miembros presente", á propuesta de los presiden
tes de las comisionRs permanentes. 

Los demás empleados ,le la ~"cretaría serán nom
brados y removidos por la re'pecti va Comisión ele 
Policía Interior de cada Cámara, á propuesta del Se
cretario. 

Los redactOles de sesiones, los taquígrafos, el ofi
cial yel portero de la rellacción serán también nOl1l 
bratlos por la reilpectiva Conüilióll (lel Policía Intcl ior 
de cada Cámam, y pOI Irán ser removi,ln, por la lnis 
ma Comisión á proP'lcst-¡ ,Id jefe de la re(la~ei'\II. 

Art. 7.° La Cornisi,)n de Polida IntHrior de ca,la 
Cámara (lictará respectiv:llllente los reglamentos ne 
cesarios para ordenar el serVicio (le l\)s elllpleallos de 
SecretMía y redacción de sesiones, y jlollrá tomar las 
medi,las diseiplinarias y correccirillales que f'stillle 
conv(miente á fin de asegurar el buen desempefw de 
dichos emplea(los. 

Art. 8.· La org>lnización de la planta de emplea 
dos y sueldos de las reJacciol es de s,~,;i()n€s pOllrá 
ser variada por acwmlo ,le calla Cáma m, respeeti va
mel, te, con tal q!le el gasto total 110 exceda del tija
do por la presente ley para cada una de ar¡uélbs. 

Art. 9.° Dnrante las sesiollc8 elel Congreso, la Co
misión de Pulida 1 nterior ele calla Cámara po(lrá 
nombrar los emplearlos auxiliares que estime conve
niente y fijarles sns s(lel,los. 

Art. 10. Que-Ian derogadas en tOllaS sus partes las 
leyes ,de 12 ele EnelO ele ]88:3 y:3 de Agosto de 
1865. 

Se pasó á considerar nuevamente la ip(licación ,lel 
señor \Valker Martínez, que había quodado aplaza,la. 

El señor 1\1011tt don El\rique, se opuso á ella y el 
seflor Valdés Ve.gara (r-.Iinistro tle IIncienda), i~ldi
c6 que conveIlllrí" aplazarla hast-, que Sil autor 8e en
contrara presente. 

Después de un ligero debate en que talllbién to
mó parte el señor Ri"o-Patrón, se aconló aplazar la 
discu~ión en el estado en que se enctJlltraba, por a8en
timiellto tácito. 

Continuó, (lentro de la orden elel día, la discusión 
de la partida 3. a del presupuesto tlel _ ill ini,terio de 
Guerra en la forma en (lile la presentó en la sesión 
anterior el señor Tllinistr" del l'all1o. 

El sellor Blanco (i\Iinistl'O (le GIlPrra), ,lir) expli 
caciones subre el sueldo del capellán lI'W había sido 
objetarlo, y el señor j\[Ol\tt don Etll'i'jllll se dicí por 
satisfecho coo elbs y retiró w ill,¡ica~¡ón. 1 

Siguió Un ligero debate en qU\l tlllnbién tomaron 

---.,. 

parte los señores Pleiteado y Cristi, después del cual 
la partida fué aprohada por asentimiento tácit:J._ 

Se puso en discusión la partida 5. a del proyecto 
del Senado, por estar la 4.' suprillli,la y refundida 
en la 3.a , y fué aprobada sin debate y por asenti. 
mient0 tácito. 

Las partidas G.a y siguientes hasta la 12 inclusive 
fueron propuestas por el seflor Ministro de Guerra 
cn la forma que se expresá á continuación, y fueron 
así aprobadas por asentimiento tácito, después de 
haber ¡,xpuesto el seflor lIIiúi"tro en qué consistían 
las modificaciones y dado explicaciones sobre ellas. 

Esas partidas dicen aoí: 

PartúZa 6. a-ESClteltt Milita)" y Academia de Guerra 

Item ¡'¡nico.-Para reorganizar la Escue-
la l\lilitar v la Academia de 
Guerra .... : ...................... . 

PaTtida 7. a-Escue7a de Clases 

Decretos de ) l'C Febrero y ro de Junio de 1889, de 18 
de Xoyiembre de 1891 y ley de presupuestos de 1892 

Item 1 Sueldo de un sargento mayor 
subdirector ... ' ..............•.... $ 

(( 

" 
" 
" 

" 

2 Sueldo de cinco ayudantes, 
tres (le la clase de capitanes y 
dos de la do teni(mtes, con mil 
qnillif'lltos pesos anuales cada 
uno ele los prill1prc>s y mil pe
sos ca,la uno de los {¡!timos .... 

:3 Sueldo (le 1lIl ciruj'lllo primero 
4 Sueldo ,le un cllnta,lor primero 
5 Suc!.!\) tI" un ca[Jellán y pro. 

fesl)r de religión ........... . 
6 ~\leld() de 1111 sargento prime. 

ro enfermero .. _ ................. . 
7 Suel,lo dll un cabo primero de 

cornRtas .................. -o ••••••• 

8 Sueldo de tres tambores y cor
netas, con ciento sesenta y 
ocho pesos anuales calla uno .. 

9 Sneldo de dos sargentos segun
dos, con doscientos sesenta y 
cuatro pesos anuales calJ¡, uno 

(( 10 Sueldo (le tres ('abos primeros, 

" 

" 

con tloscientos veintiocj¡ope, 
80-S anuales calla uno ........... . 

(( 11 Sneldo dl: diez sJL!a(los orde
nanz 18, con ciento ses en ta y 
ocho pesos anuah,g cad¡\ uno .. 

(( 12 ~\leldo de \lH tambor y un cur-
neta, con ciel!to scse11bl y ocho 
pesos anuales cada uno ........ . 

" 13 Sueldo (le un mayordomo ..... . 
" 14 Sueldo de Ull portero .......... . 
" ]5 S'lel,lo de un cocinero ........ . 
" 16 S.llPldole un ayllC18nte de co-

cm:l .. _ ......... _ .... -............. . 
(( 17 811dlo ,le c¡"s lllOZOP, con cien· 

to yeintr) ['PROS alJ\lales cada 
UIlO. 1.ey (le prcos\lpuestos de 
1890 ....................... , ..... . 

'1 l8 Para gast0s de oficina .......... . 

2,000 

6,500 
2,000 
1,500 

300 

228 

504 

528 

684 

1,680 

336 
240 
180 
240 

120 

240 
120 
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Pal'tida 8.a-Cuerpo de Ingen-iero8 Mi/iz'ares 
Ley de 18 de Octubre de 1B70 y decreto de 

Noviembre de 189' 
Item 1 Gratificación al comandante 

del Cuerpo de Ingenieros Mi· 
litares ............................. $ 

" 2 Sueldo de dos sargentos ma· 
yores ............................. . 

11 3 Sueldo de cuatro capitanes ... . 

" 4 Sueldo de cuatro subtenientes 

" 1) Sueldo de un portero., ........ . 
6 Para gastos de escritorio ...... . 

Partida 9. a-Artillería 

5 de 

1,095 

4,000 
0,580 
3,360 

300 
200 

Ley de 25 de Septiembre de I882 Y decreto de 5 de 
Noviembre de 189I 

Itero 1 Sueldo de un coronel y dos te
nientes coroneles comandan
te8, con tres mil seiscientos pe
sos el primero y dos mil ocho-
cientos pesos los dos últimos .. $ 9,200 

IJ 2 Gratificación de mando á los 

It 

It 

,u 

+, 

" 

If 

JI 

11 

" 

" 

11 

mismos, á razón de seiscientos 
pesos anuales cada uno ........ . 

3 Sueluo de dos tenientes-col'O' 
11eles y un sargen to mayor, se-
gundojefe ....................... . 

4 Sueldo ue quince ea pitan es, 
con mil quinientos pesos anua-
les cada uno .................... . 

5 Sueldo ue uieciocho tenientes, 
con mil pesos anuales cada uno. 

6 Sueldo de tres cirujan'ls pri
meros, con dos mil pesos anua· 
les cad u uno ..................... . 

'1 Sueldú ue tres contatlúres pri. 
meros, con mil quinientos pe-
sos anuales caaa uno ........... . 

8 Sueldo de tres contadores se· 
gundos, con mil pesos anuales 
cada uno ......................... . 

9 Sueldo ue veintiún alféreces, 
con ochocientos cuarenta pesos 
anuales cadu uno ............... . 

10 Sueldo de. tres sargentos pri
meros enfermeros, con tres· 
cientos pesos anuales carla unu. 

11 Sueldo de tres veterinarios, 
con seiscientos pesos anuales 
cada uno ......................... . 

12 Sueldo de tres heneros-mecá. 
nicoR, con trescieu tOR pesos 
anuales ("ada UIlO ••.••••••..•...• 

13 Sueldo de SeIS herreros, COIl 

doscientos veintiocho pesos 
anuales cada uno ............... . 

14 Sueldo de tres talabart(Jro~, 
con doscientos veintiocho po· 
ws anual~s cada uno ........... . 

15 Suddo de lloce sargentos ¡m· 
mero?, con trescientos pesos 
anuales cada uno ............... . 

16 Sueldo de setpnta y cmro sar· 
gentos spglllJdo~, con <lo~cien· 
tos sc~el!toy eúatro pesos ulll1n 
le. c,,,l,, uno ti; • i ".; ,t 't j I " i " 

1,800 

7,600 

22,500 

18,000 

6,000 

4;500 

3,000 

17,u40 

900 

1,800 

900 

1,368 

684 

3,600 

lS,SOO 

Item 17 Sneldo de ochenta y siete eR
bos primeros, con uoscientos 
veintiocho pesos anuales cada 

11 

11 

" 

11 

uno .............................. . 
18 Suel,lo de cincuenta y cuatro 

cabos segun,los, con ,loscientos 
cuatro pesos anuales cada uno. 

19 Sueldo cloveilltisiete cornetas, 
con ciento o3henta pesos anua-
les ca¡]a uno .................... . 

20 Sueldo de sesenta y tres músi
cos, con doscientos cuatro pe. 
sos unualt's cada uno .......... . 

21 Sueldo de setecientos cincuen. 
ta y nueve soluaJos, con cien
to ochAllta pews anuales cada 
uno .............................. . 

u 22 Sueldo de nneve sastres, con 
doscientos cuatro peso:;; amuI· 
les cada uno ..................... . 

11 ';)3 Suelllo de nueve zapateros, 
con doscientos cuatro pesos 
annales cada uno ............... . 

11 24 Para premio~ ue constancia ..• 

Partida 10.-1ntl/~ztería y cnerpo de 
. militares 

19,836 

11,016 

4,860 

12,852 

136,u20 

1,836 

1,836 
4,000 

ingeniero~ 

Ley de 25 de Septiembre do ·,882 y decreto de 5 de No
vielll bre de ¡ 89 1 

ltem 1 Sueldo de dos coroneles y seis 
tenientes - coroneles coman· 
dantes ............................. $ 22,304 

'1 2 Gratificación de mando á los 

11 

" 

11 

11 

ti 

u 

" 

mismos, á razón de seiscientos 
pesos anuales cada uno ........ . 

3 Suelclo de nueve sargentos ma· 
yores, con mil ochocientos se
sen ca pesos anuales cada uno .. 

4 Sueldo de cuarenta y ocho ca
pitanes, con mil treseientos no-
venta y eineo pesos anuales 
citcla ltno ........................ . 

5 Sueldo de sesenta y cuatro te· 
nientes, con novecientos trein· 
ta pesos anuales cada uno ..... 

6 Sueldo de setenta y dos sub
tenientes, COIl setecientos 
ochenta y dus pesus anuales 
caela uno ......................... . 

7 Suelllo de nueve cirujanos 
primeros ........................ . 

8 Sueldo de nueve cOlltal](J!f'S 
primeros, con mil quinientos 
pesos anuales Cfl'!a lIuO ••..•..• 

9 Slleldo de llueve coutadores 
tereero~, con ochocientos cua-

4,800 

16,HO 

66,960 

59,520 

56,304 

18,000 

13,500 

renta peso3 anuales calla uno. 7,560 
" 10 Snclclo de llueve snl'gentos pri 

meros eufermerM, con tres· 
cientos pesos illl\lalt's cada uno. 2,700 

" 11 Sueldo de IllleVe anneros, COIl 

doseielltos sesenta J cnatro pe· 
8,)8 allllale~ cada lIIlO........... 2,376 

ftem 12 ::Sueldo lle cuar""ta ~fllgl~lIt<)8 
pl'illlero~, con trescientos peMOI! 

anuales <Juda \1nQ .... ",,//;, .. $ 12,000 
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ltem 13 Sueldo ue cIoseillutoscual'enta 
sargentos segllllUos, con dos
cientos sesenta y cuatro pesos 
anuales cada uno .............. .. 

" 1 i Sueldo ue ¡\osciento~ cuarenta 
y ocho cabos primeros, con 
uoscientcll veintiocho pesos 
anuales cada uno ............. .. 

11 15 Sllehlo de ciento noventa y dos 
cabos segul1\los, con dosciclltos 
cuatro pesos anuales ca(la uno 

11 16 SuelUo de ciento sesenta músi· 
cos, con doscientos cuatro pe· 
sos anuales cada uno ........... . 

11 17 Sueldo de dos mil '1 uiuientos 
noventa y dos soldallos, con 
cien to sesenta y ocho pesos 
anuales ca ,la uno ............... . 

11 18 Para premios de COllstancia ... 
IJ 19 Sueldo ue treinta y SOÜ¡ sas

tres, con doscientos cuatro pe-
sos anuales caria uno ........... . 

11 20 Sueldo dc treinta y seis zapa
teros, con doscientos cuatro 
pesos anuales cada uno ......... 

PartiJa 11.-Ctlballel'Ía 

63,360 

56,544 

3D,168 

32,640 

4:35,456 
. 7,000 

7,344-

7,344 

Ley de 25 de Septiembre de 1882 y decreto de 5 de 
Noviembre de 1891 

Item 

11 

11 

11 

u 

" 

11 

" 

11 

" 

1 Sueldo ue tres tel,ientescoro
lIeles comandantes, con dos 
mil ochocicntos pesos anuales 
cada uno .......................... $ 

:3 Gratificaci6n de mando á los 
mismos, á razón de seiscientos 
pe"os anuales calla uno ........ . 

3 Slleldo de trcs sargcntos mayo· 
l'es, jefes del detall, con dos mil 
pesos anuales cada uno ......... 

4: Slleldo de quin,:e capitanes, 
con mil quinientos pesos anua· 
les ca,la UllO .................... .. 

5 Sueldo Je tres eit"\1jauos prime. 
ros ... , ........................... .. 

6 Sueldo de trcs contadores pri. 
m.eros ........................... , 

7 Suel,lo (le dieciocho tenientes, 
con mil pesos anuales cada l\llO 

8 Sueillo uc vcintiün alféreces, 
C01l ochocientos cuarenta pesos 
anuales cada U1IO .............. .. 

9 Sueldo de tres sargcntos prin-,e. 
rus ellferlUero~, con trescientos 
pego;; anUales ell,ia UIlO •••.••..• 

10 Suehlo de tres veterinarios, con 
!Hliscif'ntol! pe!!o~ (InHales calla 
UIlO .............................. .. 

11 Su~li1o <le tres armero~, con 
Jogciento~ ~e.~ellta J cuatro pe· 
eo~ Ilnuales Ctl. 11l1l1,O ........... . 

1:2 Suel,lo de Llo;e 8argeuto~ pri
lUcros, con tresciell tos pceo. 
RllllalciÍ ¡¡aun uno .... ; .... ,."", 

8,400 

1,800 

6,000 

22,500 

6,000 

4,500 

18,000 

17,6H 

900 

1,800 

792 

Uem 13 Sueldo de liesenta aalgentol 
segundos, con dOicieu)oll SI' 

santa y cuatro peso! IlnU!ües 
cada uno, ........................ . 

" H Suel.lo de sesenta y tres cabos 
primeros, con doscientos veiu. 
tícJcho pesos anuales cada uno 

" 15 Sueldo de cuarenta y cinco ca· 
bos segnitdos, con uoscientos 
cuatro pesos anuales cada uno 

" 16 Sueldo de veintisiete corueta~. 
COIl ciento sesenta y ocho peso$ 
anuales cada uno." ......... " .. 

IJ 17 Sueldo de quinientos veintid6s 
soldados, á raz6n de cien~o se· 
senta pesos huuales cada uno 

lJ 18 Sueldo de cincuenta y cuatro 
músicos, con uoscientos cuatro 
pesos alluales cada uno ......... 

" 19 Sueldo de nueve sastres, cou 
doscientos cuatro pesos auuallilll 
cada uno ......................... . 

" 20 Sueldo de nuele zapateroll, 
con doscientos cuatro pesoil 
anuales cada uno ............ , .. , 

" 21 Para premios de constancia .•• 

14.,164: 

9,180 

t,5S6 

87,6~6 

11,016 

1,81$6 

1,8sa 
5,000 

Purtida 12.-Intendencúl V Comisaria (}etJ,m¡), 

del E}é:rcito 

Item 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

" 

n 

" 

" 
" 
" 

11 

lt 

rI 

11 

1 Suel:lo del Inten:'lente y:comi. 
sario general. ................... . 

:3 Sllcldo del oficiat mayor .. p ••••• 

3 Slwld'l del secretano ........ .. 
4 Sueldo Je un jefe de sección 
5 SUBluo de un oficial eT.\.cargado 

de formar la cuenla de itlTer. 
SiOIl ............................... . 

6 Sueldo del cajero .............. . 
7 Sueldo dd tenedor de librolil 
8 Sueldo de dos oficiales pl'ime-

ros, con dos mil cuatrocien\o~ 
pesos anuales cada uuo ....... . 

9 Sueldo de dos inspectores dele· 
gados, con dos mil pesos auua· 
les cada uno ................... .. 

10 Slleldo de tres oficiales segun
dos, con dos mil pesoil anualeil 
calla UIlO .................. " .... . 

11 Sueldo de un guardaalmacenes 
12 Suelllo de un ayudante uel 

cajero ............................. . 
13 SuclJo ,le un ayudante uol 

glwl'llaalmaccnes .............. .. 
14 S ,¡e 1 ,lc¡ de cuatro oficiales ter

ceros, con mil pe805 anuales 
cada UIlf/ ......................... . 

15 Snd,lo ae CIlI.lh'O o!icialee cnar· 
to~, con ochociollt08 peilQ8 
allUale~ cadQ HilO ............... . 

115 8ncl,10 de un mayoraollilo de 
!llmacelle~ ...................... .. 

17 Sll~ll10 de un portero ......... . 
18 Sueldo lle \lll men!ajero el.., á 

Cabullo, j .... ji' J ji, It ••• ; (." •• i .. ~ 

7,llQII 
i,5Q8 
S,~{,Itl 
~,~ 

4,800 

4.1)00 

6,000 
2,~QQ 

1,iQ3 

1,000 

4,600 

',. 
'. 
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Item 19 Para útiles de es~ritol'i() y gas-
tos de oficina ................... . 

hall,;r dado pxplicilciollcs Robre éstas últimas el señor 
2,4CO :\Ii"i"tl'(' de Guerra. 

Oficina de Val pa raiso 

Item 20 Sueldo de un ,lelega,Io ........ . 
11 

" 
11 

" 
11 

21 Sueldo de un caj'óro .......... .. 
22 Sueldo de un oficial primero, 

tenedor de libros .............. .. 
23 Sueldo de un inspector de cm· 

U 
25 

barques ......................... .. 
Sueldo de unguardaalwacencs 
,sueldo de un oficial segundo 

11: 26 Sueldo detresoti(;Íi¡]PS ti'J'ceros, 

4,500 
2,400 

:2,400 

2,400 
1,800 
:2,000 

Se Sl1slJE,ndió ]u sesi6n. 

A spcrnll,la hora sc~ DlbO ell dís(;nsión particular el 
¡Jl""\lp,~"t" del ;,Iini,,'terio de J\Ial'inH. 

La part.ida 1." fué aprobacla sin debate y por asen· 
timiento tácito. 

Del mismo mo(lo fué aprobada la partida 2.", su
primióndose la referencia al decreto dé 9 de ,Junio 
de 1891. 

con mil pesns anuales cada 11llO 

27 Sueldo de dos on¡;Íilles cual't()~, 
con ochocientos pesos allllales 

3,000 La partida 3.' filé aprolla,la por asentimiento tá· 
If 

11 

" 
11 

cada uno ........................ . 
28 Sueldo de un rnayord,llllO ,le 

29 
30 

almacenes ...................... .. 
Rueldo de Íln portero ........ .. 
Útiles de escritorio y gastos de 
oficina ............................ . 

1,600 

600 
360 

800 

eilo sin mo,litkac¡ón. 

En ,liscui'ión la parti(la 4,,, el señor Blanco (Mi
lli"trn ,le 2\Iarina) hizo indicación para elevar la su· 
ma do! ítem 2 á 1.460,158 pesos, 

La pm tilia filé apfiJbada con e"tas modificaci'Jlle~ 
p(¡r ascnt,imi'mto tácito. 

Rin dehate y por asentimiento tácito fLleron apr/)· 
badas las partidas 5." y siguientes hasta la 25 iuclu· 
SI ve. 

I,a partida 13 fue aprobada sin debate y por asen· 
timiento tácito en la forma del proyecto (Iel ~ellado, 
corrigiéndose l.a suma que está e'plivocada y que es 
de 78,149 pesos. En disensión la parti,Ia 26, reparaciones, pertre

chos, eOlll bmtihIe y alnm brado, hiZll iwlicación el 
Sin debate y por asentimiento tá,'ito fueron apro'l seilOr lIIinist.ro (Iel,ramo para elevar ,le 14 á 20,000 

badas las partidas 14 y 15 conforme al proyecto del lW~()"],' s,um'l ~¡ellte!n 8. , . . 
Senado. rambl8n cll() el seno!' l\fllllRtro cId ramo las expli-

En discusión la partida 16, jefes, ofieiales y CilU 
jatlOs retirarlos temporalmente, hizo illrlicaelóll el 
señor Ministro de Guerra para corregir la SlIllla del 
item 1 del anexo que ,le be ser de 27,473 pesm, 

La partida fué aprobacla con esta ll1oddicacúín. 

En dis<3usión la partida 17, hizo in,licaci6n el se 
ñor Ministro de Guerra para corregir la SUIlla que 
debe ser 125,599 peses 78 centavos. . 

La partida fué aprobada con esta modifieación pUl' 
as'entimiento tácito. 

, Sin debate ni mo,Jific'lción y por asentimiento tá
cito fué aprobada la partida 18, jefes, oficiales y tro 
pa de la épocade la ill'lepen\lenr,ia. 

,',Eh discusión la partida 19, asignncior.es de mOl! 

te pío militar, hizo presento el smiol' Jordán 'jlli' hay 
vi)1clas de soldados á quienes no se hil con,~"di(lo su 
montepío porque no han presentadlJ certificado de 
inscripción de' su matrimonio en el Registro Ci vil, y 
pidió al señor Ministro de Guerra '1'1<: se sirvipl a 
adoptar algún arbitrio que reme,lie este illCJn ve
ni~nte. 

El señor Blanco (:\finistro (lo Gnprra) expuso que 
se habia preocnpndo ,lel asunto y que procllIalm dar 
soIución pronta á la dificulta,!. 

caciones qne le pi,licí el seflor Mac--Clure sobre.el 
consulIlo de comlHlstible. 

LA. prnti,la, con l~, modi fiellción propuesta por el 
SPl'lor l\Iini:itro, fllé aprubclda por asentimiento tá
eito. 

Del mismo mo(lo lo fueron las partidas:27 y si
guientr~s ha"ta la 30 inclnsi ve. 

En cli~cnsión la parti,LI 31, diri el señor Ministro 
de l\Iarina algunas explieaeiones sohre el esta.do de 
1(,8 trahajo5 de la EscueIa Xaval, á petición del señor 
nIae-Clme. 

I,a partida fue ajJloba,]a sin moc1ifieacián por a~en
timiento tácito. 

La partida 32 fllé apl'ubacla del mismo modo agre· 
gándoí'e en la glusa, á in'¡i(~aeión del seIiorLunas, 
una referencia de la ley d(~ 8 .le Enero de 1892. 

La parti,la 33 filé aprob "la por flsrmtimiento táci· 
to ,jc81'ué, ¡j" haber dad!) p! sei'ínl' l\Iinistr,) del ramo 
algunrls explíeaeioncs qlle le fueron peJiJas por el 
8eft!)r l\[Clltt .Ion Ellliqne. 

Una putid" nueva, de 100,000 pes'ls, agregada 
por el seüor ::\Tillistro elel ram ') para liquidar cuentas 
rH~lliliellt('8, flló apl'Ohada por aS'lltillliellt() tácito. 

. La partida fué a,)l'olJaüa po!' asentimiento táeitn. f)e'Illlé, de halll'l' rlad,) (~I sefio]' Ministro ,Ipl ramo 
,,1';'l1m, <'xpli"ac;Íoll(,s '1\]" le pi'!¡() el señor \{oh;rlPt 

Las partirlos 20'y ;,;ignielllc,; h,wt,t l:t 37 inelq,iv,', ,'(lhl'e pi ,',fa,j" de I"s trah'ljo,; ,],·1 di'j(IP el" Talu,· 
y tres partidas lllI8VJS ilgl','gi)'¡a~ !'()[' ¡d S"1I '11" J " .. ! iP)lI"", fuó aprolmla la 1 aitillCl ;H 1',r ascnL:miento 
ro,n aprobadas por ívoJellt,imiclltp tácito de~pu~s do! [úcito. 

."-' 
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SESION DE' 22 DE ENERO 

Se p\l~O en ,JiRcllRión general el prnYBdo ,le eI'P'¡
CiÓll de Lt C'jrtlJ de Apelaciones de V d¡J¡U'llí"u Y f'lé 
aprohwlü, en votanión llolllinal )p,lib por el ~efí(lr 
l\lac-Ciare, I)CH' llnanill1i·j,¡,l de :37 \·.lto'. 

Vutaron por la afirnmt: v:~ 1· l:; i'.,üllre~: nttll1wn, 
narras L., Bll'l'O~ MlÍndez, B:an<:o, I ::lll~t\)l' ¡1,m J. 
Onofre, Carrasco, CUI'l'ea A., CIlX :\1., Cl'i"ti, DL,~ 
G., Echeverl'Ía, Edw,!l'(!s don E luar,lo, ECl'ázmiz 
don Ladislao, Gonú!c;z ,Ion Xieolú" Ie'll'l'llz,\val, Jor
dán, Lamas, 1\Iac-CIlll'e, 1\LtLhic11, ~Iltte tI'lll E,hur
do, }\[ontt don Alb"rto y ,[on 1<:r.ri'1\18, O,'tÚzal', Pa
redes, Plt~iteado, Riso-P,¡trólI, R"hine(, l\rllldgllez 
H., Romero, l\l)zaS, Santeli"" .. ;, S¡/\'a 'I'T, TI) 'ol'n¡1 
don Juan I~ilriq'](" Ullllurl':l8"a, Vial U,,':nte, Vi,lGla 
y Z'lgers don J ,dio. 

El seuor DÚlz G. se 0pn,.;o {¡ C¡llll ."0 P""ilril á discn· 
tido en particular jJorque de.se:,])l cslulliaJ' más pi 
pl'!Jyecto 'lile no 1" era bien c'lJlIl[,i,lo, y '¡,ó"ll'I~' ,le 
un ligero deh;ün en que bll1Jhj~n tOtn:H'(~il plrtl:~ 1()~ 
señores n ¡¡,ros L'I';o (\1i ni.,tI'O ]1,1 lllt':riol'), .J,)\',l:h, 
Ze;;el's don Julio y ,\I"lltt 110n Elll'i,¡ne, S<cl th'jó la 
discu,iÓn p,nticuLlr 1):11'<1 h sc,ión pl'llXIllla. 

Pnesto en rlisr:nsión gc\lwl'tll y pal ti',u~ar, á. in,lie.l
ció n ,lel S"llOr Z,·;.':(jrs ,l'lll .fltlio, el p,nyud,) ,lel Pr,,
sidente do la ]{"p¡í.blilla floh!'e UI;ulta"ión de tl"s lui 
llollrs de pesos f'11 l1lo!le,b di visional i,t, d sofíui' 
Jordán hizo [H'PSl'ntl 'l'\Il e,mV(,1l lría "'Imbi"r el crt· 
ño ,le la lll'lll"da, in,:illU,¡,;ifÍn '¡ile [';1) aL.:¡lIl;¡~ 

observacione, ti bs sdlurc:.i Jl,ttTO, V.léU (.\lini,tro 
del Interiul') y Cristi. 

El proyclch. f,lú ilp¡"J1 J utJ P)[' nS[:lltillli,mt'l t,ícito. 

Dice 3S(: 

«Art{,;¡tlo único. -- Sr~ antoriZil al PI'I"i,j('I1i.C de ht 
Reptí.blic'l, P)l' d tórmino d" .t,,~ aü",', p:Hel 'IIH) h:, 
ga acuñar L, c:lllti la'! ,lt~ tl"s lIlill"1I2" \h IHé'O'; 1'11 

monerl" ,Iivioillu:lri,\ ,I" ycint,>, diez '( clilcn <,>·utavo'<. 
E"ta lllOlll"b ']1\<,\I"rá 611j,'tll á" :a., 

r.es ,le hs [uv.>,; d" trece dc .Jllllil) de 
Enero de 1 8S0.)j 

Sé pn.,n P,1l ,lj'lln'li6n genl'r"l, Ú in,(ic.lllifÍn de,] 
señor J\Iini"tro ,lel Intni"r, t'[ p'''y,'ce'J d,~ la G¡· 
misióll mixt\ sobre cllntr.¡t \,,;,):) \ld 1111 CI\l 

to !le 15 llIill'Jne,,; ll'l P\~"V'. y f'l~ '1[>1'''], ¡·lo [lor ~ti'"ll
tilllipntll tácito. 

Del mi,llll) lIJO lo se [loor l,í Pl"\1' á '¡:S~lltirl¡) ell 

pal'tin¡]ar. 

'13'1 

rnel'O, R1Z'lS, Silva ,V., Tocornal don Juan Enrique, 
U n,.lllrraga, Vial U garte, Zcsers don J nlio. 

CIIIl h misma votación se ,lió por aprobado el ar
tÍ<.ml" 3.", tllld'-¡¡nl'lo Iloll8tllllei:t ,le <'111e se ahsterdan 
de voLar IlJs seúores .l\Iatte dt\ll E luar,lo y Santeliees. 

El artículo 3.° ÍLltÍ aprobado s;n debate y por asen
timiento tácito. 

El proyedo aprobado dice así: 
«_'ut. 1.0 Se antoriza la eontratación de un em 

prr,ti ro iJlLterior, en cuenta corriente Ó en otra for
ma, h.rA,:¡ la SUllla de 1;).000,000 (1,\ presos. 

". El ]11 ¡m ]lO po,lní. exceder de dos años ni el ínte· 
l'('~ du [)} pqr elento anual. 

Art. 2.° El ¡¡rOllad!) llel pmpré~tito se aplicará al 
nn U ,) ,le L,s saU()~ ,le las cwmtas eorrientes abieL't.lls 
;\1 'k¡;C.l ]lo!' los n \1Icns con' postenori\latl al día LO 
,k S"!,tit'mbr,, el" 1891, Y á cubrir el flélicit f¡ne ha
ya en la~ ¡'PJltas jllíbliclS ,(¡¡mnte el pl'e,ente año. 

<el. re. :3. 0 E-ta Cllltorizaeióll durará pOI el término 
,le 111' ,\110, c\liltado de",do la pl'Ollln)g,rción de esta 
l,'y, y 1 r'~~i ,á des, le el día ,le Sll publicación en el 
Diario Oficia!.» 

A inli\"H,ión del sefíor ;\Llc-Clnre, apoyarla por el 
se¡'lOr ~[i)lll,t don Enriquc, y aproba,Lr por asentí
mierd.o tá lito, f'e aellr,ló pasar á ,lisentir el proyecto 
" ,h:,,; !U"·,, en Idms de los derecho" ele exportación 
,1,·] sllitli; y dl>1 yo¡lo. 

p(\l"t·) él proY"et,l en ,Ji. cnsión general hicieron 
11'0 \1·, lel ptl:lhra Jos sf,itores ¡;rist,i, Z.;g\~rs, don Ju
l.jp, )>lrJún, :\LlI!-Cllllf) y Vial U ~;(l'te. 

.-'1 I'f'ti,,·j:'ll de lo,; S¡)ÜOres Cl'i~ti y \'¡¡tI Ugarte se 
:ICnl' ),í d"j,lr sll,p<:llrli\la esta eliscnsión hast.a la sesión 
jlníxill.¡:l. 

;:;~ 1.·\'<\ntÓ la set:ión á las 6.:10 P. ::\l. 

Se ,fu; ,;Jlcnfz ,1e! si:/Ilienfe i!/icfo ,lel Senarlo: 

S ¡Mi 'go, 22 ,le J~llero de lS~2.-EI Sellarlo ha 
IClli,!o Ú h¡('!1 aecptar las 1ll,,,lilicilCiolH'S intro,lnci,las 
por eS,1 H,jl]ill'able Cámara en el PI'0Y"cto de presu
lill<.,,,tliS ll"l :lrilli~Lel'i() ,le Ildllstl'ia y Obras PÚ\hit!as, 
:¡alv" 1" .slIpresi<Ín tle nnll ,le los IOllatl'll inspectores 
'[lUl figuran P11 el it,plll 4 ,le la pal'ti,la 46, «Ferro ca
ni:,'s en expl"ta('ióll», 'lile se ha ,le,ceha'¡o. 

Di'H gnillle tÍ, V. K - \Y ALDO SILL\ -p_ OU1'IJallo 
lr.i"T(¿z,d(li~, SCt:reLll"i(). 

El s('i'í,Jrnlft!/(~() (\Iinistro de Gnerra).- PiJo 
El artí"nlo 1.", d"SIJlI\2.S d~ 1l!l li,c·'·ro ¡j,'lntl3 cn la )1:.\1.1)['", 8l'ií,¡r Pr"i'i,l"utp, p'lI'a quitar unOB pocos 

que \.Oll1ill'lIl! jl¡ll'te ¡liS ,,,üilr,'~ 1:.¡lT"" Lu,~". prlJti.'t.ro I\)illl\to~ ,le tit:lll[ln á b HOlllll\¡ble Cámara, con el ob
del lnte!'i"r), :\[;,ntt ,hn Alb,,,-t,,, y CI·¡.,L; fll"~ lli))')- ,le wli"itarle q\le se sirv" agregar una partida 
ballo, en votalóilín ll'lmin.t! !)(l,li,la ¡nI' vI SL'lWl' Mac- n\l()Y<l al pl't~'\lpue,to del Ministerio de Guerra, dt's 
Clurl3, por Iwani'lli,Lt,l de 33 votos. \,11\;llil,1,) en la 81\8i,;n pasHj¡~. 

Se ahst¡n'o de vot:n (d s,;]'hr Silllt\'lie,'s. C'lll f,·dla 23 de Diciemhre eJe 1891, el Gobierno 
V(lt.i-ll'flll 1).11' la alil'lIll1Ll\"1 ¡"~e Sf·er"I'·" n \ 11 llPll, lh- Provi,ul'io expi,1i\) el tligllieute decretu: 

rro" L, ¡\-in'"" :\1., !\::Ul,,", ,).;\ e ¡¡11:"). G.nG"'- A., <C\··';"t:up 1¡ ¡'PIIUIlCi:l que hace el tl('ldor don Oloff 
C1)X }'L, Cl'i~ti, I)l(lz (j." E ·h··\'('~Tí:l, E l\\-:n,l~ (!r)ll: 1?d,~~ \l·'1 P'lfh.:tl) dt: jef~~ del sel'vieio sanitario. 
Ed'l;lhlü, El n1z ll'iz don L/t íi;-:;I.t'\, (tIlIlZ,Ll,·z d():l :';il:q-! 1':! H~t·Jl('i():l á 1()K ltHp()l'tailb~s Ret'vicio::-i pl'e: .. ta/los al 
lá:-i, [r{\\"l";lZ ;\~,d, ,J JI' Lill, L:l:lla--, ~r ('- llir,', ~L¡tnll'll, I I!~.iél',·it.) l' 11' pl dll('.tf)l' Pi¡ge, Re le (("'igu;!, durante nn 
l\'L\tte .1"ll E ln mln, \['lI,tt ·l,"\ _\ \¡ 'i'l" Y d ¡ll ;~ll- aú" '1'1,' "'1 á ,)'·I·Ill"lIeC~r I'll }:llI'OP;¡, el SlIPJ,]f) de '1\10 
riq,ue¡ Ortúzat', Par()de~, l{l)uíuet, n x¡n'¿ llel. JI., l~o· ldi~h ut'lua como directo!' del Servicio SlIUit:uio; 



.listos sueldos le serán pagad liS en oro, mAllsual- ¡ dehnn concederse !'ccomp'~nsaR ellle el G,)bieruo no 
mente, por la Legación (le Chile en ]'mlleiil, con cal" estaln de ¡wtmlHlnO auto!'izl<!O [Jara otorgar. 
goal Ministerio tic Guerra. El señor "'latle (Pl'ci;idcnte).-:::ii lIf) se hace 

Serán de ca-rg) del Erario Nacional el \'alo!' dG los observ'1<:i,)n, daremos por aprobada Lt inlic,lCión ele! 
pasujes dei,la y vuclta dol doctor Page y las p~I'SO s,)ñ(lr i\Iinistl'o. 
Jlas de su familia.» Aproh ,da. 

Como se vé, este decreto, que lleva 1;\ fecha de 23 El s~ilOr JOJ'llán,-Por mi parte, hallo muy 
de Diciembre pr6ximo p~sado, come(le aldoclordon jllsta la ínrlicadón <lel seuor l\Iini,tro, y, en canse· 
Oloff Page el goce del sueldo de 4,tlOO pesos, durante cnencia, b acepto. 
un año que permanocerá Itacien:lo e~tndios Bn Europa. E[ :Refínr Jl:fatte (Prcsi<lente).-La indica~ión 
P~8ado el decreto tí la Dirección (lel Tesoro para '1110 ¡J"l señor Ministro ha sido ya aprobada, señor DlpU' 
le diera cumplimiento observó esta oficina q 118, tÍ su tarlo. 
entender, no (JI'a regular el procedimiento elllple;1(lo E[ señor .T01'tf,tin.-Está biell, seito!'; lo mismo 
y que, en consecuencia, no porlía dttrltl curso. Kl Go da para lo qlle voy tÍ decit'. 
biemo, en esta situación, se veía obligado a ~.loptftr J\Ie pl'opOllíft expresar dos palabras en su apoyo, y 
alguno ele estos dos caminos: 6 anular lo hecho, y de- siempre es oportnno que las exprese en cuanto se re· 
jal' burladas la expectlltiva del doctol' Page en orden fieren á algo relacionado con dicha illllicación y tan 
á la concesión Ó ree0mpeIlfl<1 que Stl le habÍll acoll[¡\llo interAsante como ellr:t. 
6 pi.sar sobre las disp,}siciollCS de la ley y onl'Híar, Digo, seiíor, que estimo jnsta la petición del señor 
sin perjuicio de la protesta de estilo, que se dier" :\lini"tro, por cnanto siempre es justo y conveniente 
cnmplimiento al ,[ecreto. No ha guet'i,!o, sin elllbal'- recompensar los sacrificios de los buenos Hervidores 
go, optar por ninguna ele estas dos alternati vas; y ha del p'lk 
preferido ocurrir al Congreso para que é8te, aproban- Pero, me parece que" así C01110 se ha premiado al 
do lo que el citado decreto dispone, eon~l\lte una pal'- <lodor Page, ,le be da pl'emÍCtrse también á los demás 
ti da en el presupuesto que permita 'al Gúbicrno c:um n¡(í,lico.~ qlle pr~star(ln SItS servicio,~ como cirujanos 
pUr con lo prometido al doctor Page. en el Ej,\rcito COl1iltitucíonal, alglltlos de loúuales no 

Cmno sabe la Cámara, el doctor 1"<I;::c ha pre,ta,lo sólo ab'naieron oportuna y solícitamente á los heri· 
servicios muy calitica(los á la revolu')Íótt, en el puesto do~, sino que en ocasiones reel11p11lZ~ron á los ayll' 
ele jefe del servicio sanitario del Ejército con.stitll'1io dantes Ú otrc)3 oficiales qne tuvieron la (lesgl'acia (le 
nal, y no serí" posible po'Oceder ahora Can ¿l ele 1lJ0- caer "n el campo de bat.allfl. Así, es muy cnnoci,!o 
d() que pudiera creer~e qlle nO hay el ánimo Lle recu- (>1 hecho de que los mipnll)]'¡ls (lel cuerpo mé,lico eo 
nacer y recompcnsar aquellos ¡;ervicios. ,lieron to,las sus millas, en la vis pera de la glnriosa 

]:1 sueldo que correspondía al doctor Page, como b'lblh (le la Plflcilla, para que sirvieran al tlUnspor
he dicho, e~ ele 4,800 pesos, que para ser l'ugnclos cn te de t.ropas, qnellán,lose elln~ dc, á pié Y a.qpgllrallGo 
Europa imponen, con motivo del cambio, Ull recargo oe Ase mO,!0 la rapidez .Y p] éxitiJ de las operacionc8. 
equivalente á esa suma. l\{e parece, en c0!1sccn0ncia, que los qUE' r,Ollocen ta-

De modo que la partida que propongo quedaría en 1m artos rloallJlPga0,ión y I'tltl'iot,isl1lo de parte de 
estos términos: nnestros cirnianos, (y hay en el G0hi8rtH) ql1icmes los 

Partiela ... Decreto de 23 de Diciembre ele 1891 pulieron presellciar) ¡JcdJPn pl'ncnrHl' qur> SR extien,la 
y ley de presupuestos ele 1892. hasta ellns la ohliO'i\cinn dA rocompCIISi'lr 11).8 buenos 

servieios, glln pes~ sobre el pólí,. No hace~r1o así pqni-
Item 1 Para pauar al ex-jefe elel servicio { . 1 .. 

y vnl,lr a ti tlescolloefll' la impol'taneta (e psos Sel'VIClOS; 
sanitario, docto!' don Oloff Pa!!e. 1 bl 1 

v y, para qlln no aparezcamos como eu 11ft es (e una durante un afío qnc va á perilla- . l' . 
ingrat,il,nrl tj\lfl no tr,lIemo~, eR preclRo q1lc no e Iml-

necor fn Europa, el sueldo que nemo~ ,lA la recompensa á ninguno de ¡'lS cirujanos 
le curcspolldía, 01'0 ................ $ 4,800 

<) P 1 ¡'f . 1 rIel EjÁrcito ConRtitnci"nal. .. ara pao"ar a' t erCIlCla (e c~m· . ., 1 t 
¡Ojalá 'lIlR el señor l\Iini"tl'o, 1llsplranilOSG rm eR Og 

bio del suolllo auterior............ 4,800 mi~moq senl.imip.ntoq, los hiciera presentes á S. :::. el 

11 

PI'I',irlf'IJtp de la Repúhlie.a! 
Total. ......................... 8 9,GOO El EeñOl' l1lrnwo (;\:finiotro dA Gtlorra),-Cou 

En cuanto á los pas8jcs de ida y vueltn, que tam- mllcho [(listo tomo uota ele las oh,ervacioncs del Ita· 
bién hay In obligación de abonar al doetlil' Page, n()j'ahle Dipnta,lo por (~anpr']icán; y PllP'¡O asegnrar 
COlllO llO es posible eakularl()~ ,Iesde lllego cx,¡cta á 8'1 Fh'íor!a que ell pI (l')hierflO ha Rielo ohjeto de 
mellte, se pagarán haciendo la imputación del gasto á e.'recial e,tuclio, y lo serA !o,]¡¡vÍ:l, e[ propósito de re
la particla de illlpreyisto~, C0mpeni'ar los servicios (lel e\lflrpiJ nl~rlico ,Ipl Ejér. 

Espero, pue~, que la C.,íniarii arogl)rá Lvr'Jra\¡le' "ita Con~t,itll~¡onal, para cuya j'{l:,liz:tcinll s8rIÍ inrlis
mente esta indicación, q:le bienc por Obj'llu recomo pen.ahle 0Cllrrir oportnnl\meltte al Congreso eti c1e
pen~III', de algt1tl4 matl~ra, lo~ IIcr"ici()8 de n:! fUIl· manila Ile l()~ f()\'l··lo~ IlCC0i'1lTin!!. 
cionario mel'itol'Ío y ha,!. hall')!' á la palahr.t elll[l8 Como h" ,lichn. tnmo 1l0h ,le h~ oh,,,rv,lcioJH~3 
ñada pfJr el GDhierno l)r(),i~orio ,le la .R·'pií.hlíCII. tl,~l ~e1'tnr ni\1nl.arln, v 81'\\181'0 fJIl'" pI G\híI'IIlO n'} 1l1\ 

]tI lIefío!' Of'lsti.-P,)r mi pente acepte) [~ iJl!í df1 t~llcr inwnvelliefl"h~ al~!lnn 8.11 pl'O]101\"I', á Sil rl\',· 
cación elel honoTII.hle I!ell.or Ministm, c()n~i:l,'m\l,l" ¡ hi,lo t,ir'fYi\1r1, laR 1lI",lirlas eOIJdllC8nLes á la ejecución 
que !I1o trat'!\ de [a ,¡ngb rel:otn[l"JlM J'3 ~CI'\'lI:ltH (le I (le n'lllel ]ll'nrtÍ,it,o. 
indi8cuti.ble impo]'t'\l~d~;!y en atHllci6n tilllJu¡éll iI El señor .Jor(lrtn,-Acppto la~ f'xplirnciones y 
qUIl¡¡'~ é. el IJroced1rUlento ~orrecto, ~eg,b el ém!l, la Huena v'ohuitad quo manifiestd el búoráblíJ 8CiÍOt 
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Ministro; porque, es justo reconooer que los compa

ñeros Jel j.-fe Ilel servicio san·itario en campaña, to

Jos los cirlljallofl que sirvieron ell las am hulancifls, 

son acreeJores á la gratitnd ,lel país. Entiendo qu" 

existen datos otidales de 1ft Junta ,le Gohiel'llo, l\1f\ 

reconocen los baeuos é importantes servicios pre"ta 

dos por las ambulancias durante la Camp<itlil consti

tucional. 

Yo no hf' hecho más que recordar los buenus ser-

vidus prestados durante la campañ\¡ contra la ,¡¡ct.a

tIma por e8tos empleados: si se les considera (Iignos 

de algulla recompl'nsa, j\\sto e~ que le s~a concf\Lli,la, 

pero mediante la aprobación de c8ta H0110rable Cá
mal a. 

El señor lJlac-Clare.-Rogar{a al señor Minis· 

tro me (ligera q né razón existe para fijar en 4,800 

P~s()S la suma destinad[1 á ptlgar la diferencia lid 

call1 bio. 
Pero, como el señor Ministro no puede haccr mas 

por ahora, ,lpfiero iÍ. la bth'na voluntall (le Su Spuol'Ía 

en la segul'i,lad de que premiará á esos buenos ser 

vidores p\íbJicoR. 

El señor lJlontt (don Enriquc).-Pido J¡¡ pala. 

b1'a simpl'emente con ei ohjeto de aplawlir la idea 

manifestada por el señlJr ;\Iitli~tro. Si mal !lO he en 

tendido, Su Señoría pstarlii ,liHpn8sto :.í. COllce,ter fr

compensaR .iuBta~, siempre que ésbs fllfll'an debi,la

mente autoriza,laR por el Congre~o. Pero, como el 

honorah~e Diputa,10 por Caup,)licán ha vllplto á in

sistir en que se haga ,!xtensiva á lo" sub .. ltel'l1os del 

doctor Page la recompensa que á éste SB ha otorgil' 

do, y como, por otra parte, SA, tieue conocimiento ca 

bal de los servicios pl'eRtau"s por asos cirnjanog, mI' 

ha parecido conveniente rectificar aquella apreciaci6n 

de Su Señoría ...... 

El seuor J01'(lfÍn.-?'io he ,]ieho 'lile <>1 Gobier· 

no pueda decretal' recompen_as por sí sólo, pOl'q\\e 

esto sería ilegal; pero si. he tlieho qne el seu,)!' :--1i· 

llistro, renniendo los ,lato,: y antecedentes del caso, 

podía sometl)r á la Cámara un proyecto de l'ceom

pensas á lo, demás miemhros del se,l'vicio sanit'trio. 

La misma Junta lle Gobierno ha l'ecollociüo Iv. neo 

eesi,lad ,le conceder estas l'ecompensas, 

El señor lJlontt (,Ion Enri'lllP).-Sea que exis 

tan ó no decretos ,le la J untl lle Gobierno, me pare

ce qne cuanllo funciona pI C',ngl'eso !lO es posible, 

dentro <1el rógimen de gobierno const,itucional, otor

gar :ecompeneas por simples deGretos, sobre todo 

cnallllo esas recompensas se van á satisfaf'el' con fon 

dos nacionales. Ningún premio que compl'OnlPta los 

fOll(los públieos dehe otorgarse por el Gobierno SlU 

previo acuerdo del Congreso. 

Pilr esta razón, yo aplaudo las palabras con las 

cuales el HcilOr Ministro reconoe{a esta dúctríl\fl. El 

honorable Diputa,lo por Caupolícán nos deda que 

habí<l muchas persona~, que al igllul ,del serlO!' Page, 

merecían ser recompensa(las por S'lS serdcíos; pero 

tales gastos no pueden hacerse por la sola voluntarl 

del Gobierno. Ca,la uno de nosotros, COlllú miem bro 

de esta Cámara, tient' el ,len'cllo de iniciativa y pllC'

de presentar proyectos que tifll,lan á ese fin, 

Este cs el proce,limiellto regnlar y legal que .le, 

l)emos ob~ervar to,los. 

El seÍlor JOJ'(lán.-M,' oblig~n las refl,'xioncs 

(lel !lnnOl'abl ... Dipntal1n á decir dog palabras más. 

Ni el señor MíIli~tro ha ,¡icho que el Gobierno 1'\1C

de reJompenl!ar por sí golo tÍ e;:to~ cmplca,lop, ni el 

qne h~ bl .. tampoco lo h .. (licho. Yo S(I! el mis celo

!lO defenwr (le l{)~ fltPro~ ,1Al Congre~); q1liero que 

toda.!! II\~ I\ntiJri,la(ie~ r"c"not;r~lln su PO(It·!' y Sll flwr

ZIl como cuerpo Jeg;Bb.'lor; pero el i'eñor Mini"tr¡) ha 

dicho ~olal1)"ntc ql1e rst.nli:ná pI a;;unto, y, Una vet 

q11e obtenga los dltt"s necP8al'io~, c,t.imarA df) ~n de

ber rerlactar un proyecto y presentado á la delibera

Qióll de la Cáruara¡ 

'i."., , 

El ~rñol' Blanco (Ministro de Gnerra).-T",1n~ 

e~t.as pal'ti,las están caleultlllas para p 'gar dif',!I'CIICÚS 

tlel eamhio á razÓn ,1» 24 peniques ["lr peso. 

El señor ,ZJ1ac-Cht're.-Deseada que d gRstO 

fUPf<l lijo, sin tomarse en cuenta las altel'llati\',,~ del 

CílIl1 bio. 
Me parece que así como, está la glosa po,Irá llegar. 

se á una cantidad mny alzada, ,á 20,000 1'e,qús tal vez. 

Desearía qne la partida cOllsültase 9,000 peROS re

.101li!DS en IlWlll'da chilena. Si el cambio es !av ora

bl", ruejor para el agl'acia,lo, pero si Ilü'miunye, la 

Cámara 8a be á punto fijo qne no se gilstal'á un centa

vo más. 
El sellor Blo,nco (Ministro de Guerra).-La ra

zón que ha telli.l,) el que habla para proponer-en esa 

forma h parlid,i, ha si,lo el Clllllplimíellto del decre. 

to ,le 23 ,1(> DIcibmblc <le 1891, que acordaba al se

ñor Page el goce ,11' snel,!o como j(\fe del sl'lvi('to sa

llit,ario, es de¡;ir, 4,800 pestls en oro. La Cámara 1'13· 

. .¡olv,'rá ahOl':l ln 'jue c8time más com·entente. 

El ReilOl' llI(w-Cl1l1'C.-No sahía que el <lecre

t'l estahlocicse el ¡wgo en 01'0; siendo así, mis ohser

vaeioucs no tienen ahora objeto. 

El seuor ]Ji atte (Presidcute).-Si no se hace 

oposición queJará aprobada la partida en la forma 

propuesta. 
Aprohada. 
En se"iones pasadas, el señor Diputado por la Li

gua prpgnllto al hOllOl'í,bhl MinistlO (le Jnsticia quó 

alcance teda, á su en towlcr, nI decreto de 40 de Sep

tiembre último. C"nfOl'lllt) á lo qlle diBp::me el Rpgla-

1l1l'nto, he hal,hHlo con el Eeuor Ministro para tijar el 

,lía en que contestará la interpelación, y ha queJado 

tij¡l'1o el mark~ proxi 1\10. 
El seÍlor Cristi. -A prop'\sito ,le mi peticiólJ di· 

rigí,la en sesión pa81\(1:< al serlOr Ministro, lile propo

nía rogar á Su Seiiol'Ía q\\e se sirviese traer algunas 

spnteneias, pro][\lllcÍlllbs sobre esa misma matcria 

por la Corte de Concepción. Entre ellas hay una qU<l 

'8 l','fl'~re al .inez letra,lo de Pnchacay. Pero como el 

seiiol' l\ll1listro llO se encnen tra en la Sala, me atrevo 

á oolicital' ,!e alguno ,le sus honorahles colegas pre

sentes que tenga á bien tmnsmitir1e mi petición; Ó lo 

'l\ll~ Bella mejOI, pOllría la Mesa pasarle el 0ficio de 

tstilo. 
S" ac"tl.lú JYI.~'II· el nficio. 

El seuor lUac-C!'ll,re.-Desco hacer presente 

al sdíor :\tini"tro ,1el Int<!\'im' algo que Ra1mlll tl)U>lS 

mis honnraLles e"legll~, l'efer~llte (\1 n:nlfr(\gió ,lel 

.lhr¡;¡ JtJirlu. De C{)m\lnil'lleiolle~ tinna,l!\f\ 1'01' per,o

na~ r('~\letabl('~ ~(l ,l"";Pl'r'Iltle que 1& Comp/tñía IlIgle

~a tle V'1 pllrCR y h, antor¡.L"le!'l locale~ !lO h~n VI es

ta,]o, eIl (!,-H oca,oión, á IOR n{lIlÍrago,<, 1011 a[¡Xilin!'! qlltl 

la hlllllanillml impouía. Yo llumo la atcllci6n del ~f' 

flor Minirsho hacia e.t¡¡ circunstancial Qreu que lli 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 

COlllpañia Inglesa recibe nrw 8'1bv p nci6n del Fstnrlo. 
Además, de los antect'dente8 TPc"gi,lus a,'en:a tI>"! ¡¡;1\!
fragio, se desprende que él filé dehi,lo á cll'~Clli'¡o pu
nible de la Compailía. 

E"timo conveuíellW para el pnú; y para cl (;·obier 
no que se haga lllz subre este SlIce,'iO p:¡ra 'l'le la vi
da de los que viajan por mar 110 se vea amenazada 
por contingencias tan penosas. 

Por 10 que respecta á las autori,la<les locales, no sé 
hasta qué punto sea efectivo él denuncio 'lile contra 
ellas se hace, pero habrá indndable cOllveniencia en 
que el señor :i\Iinistro tomar.~ las illforma,:ic,ue.s tIel 
caso para esdarecer la, v"rdad. CIeo que eso redun
daría en bicn general país, tÍ influiría en ha~cr que 
las autoridades prestasen sus sel'vít:ills con lllás OpOI'
tuni ¡ad y esmero. 

y td0grnf' '~. E<e proy('cto es muy sencillo y se po
,Iría ,k'l'Hclwl' carii sin discusión. IL,go indic<\ción 
para que la CAm:rra le aCller(le !Heft'ff>lleia. 

El si.'iíor Jllattc (Presi,jelltl).-tPara cuándo se
llor DilH1tad,,? 

.El señor Lcunas,-Para discutirlo illmeJiata-
rncll treo 

El seü"r Errú::mriz (,Ion Ladislao).-íSe trata 
de aumer:tar el sueldo á los empleados de Correos y 
Tdégtafos en gellera!, Ó s,610 á los directores? 

El BeilOr ~LanUt8.-A los directores, natla más~ 

El seito!' .7orllán.-nIe opongo á la preferencia 
que Ita s"licitado el seitor Diputal1o, porque está 
pr,wlie1\te la disnrsi6n de los }'l\lyeutns de Hacien
da, que tienen para el p,tÚi mucha más importancia. 

Ji.! !Wllllr LanUli5.~Y;¡ que se hace opoeición á 
mi ill,lic:lció1l, la retiro, señJ[ Presidente. Confío en la pnl<lencia del señür l\finistJ'() del In

terior, cuyos conucimientos y resl)('t,¡)Jilida¡l me hago Se dió por I'ctz:rarlr¿ la infliellciún. 
un honor en reconoc"I', para qlle Illan,]e abril' HUi' 

inve,stígaci6n sobre las cin;I\l)stancia:; delrHlllfl'a:..(i", ]~l S8úor .J)ontt (don Ellliqne),-La Cámara 
y haga efectivas las responsabilidades qne \le ella re. ncaba de apl'Obar la ley (le presujluestos, qne es de 
suHen. 1l0tOlia mgélwia y tIe Ilecesida(! cOllstitu\,ional. Nos 

El señor Barro, .. Luco prillistro ,1el Interior). 'llle.]a por deslwcll:lr otl'a ley quP Be enClwntl'a en 
-He leú!o, corno el hOlwrahle DiJJ1ü",]o 'In" deje! Ja ,;""i igual condicióll ele llI'gencia y que tiené cll1lisrno 
palabra, lo co~llnieil,lo en q\F' l()~ lIá'lfrag"" ,lHI.J7VJfl c:lIácter constitucional: m'l rcflt,l'O a la que autoriza 
Eldel' se qUt'jan de la CnJllparií¡¡ de Vapul'<'s y de la;.; t\l wbl'O rlp. las contribucionc por el térlllino de die
autoridacles adminí~t]'ati VáS. ci" jlo llW¿CS, pne~ la vigtlllte vence el 13 de Fe-

En el Ministerio ,le mi cargo s,) ]Ll rpcihiilo un tfl- brero. 
legrama tlel Gobt\rna'!or de Cotl3titll(:ión, en el cual Parece innecesario demostrar la necpsi,iad de llar 
este funcionario afirma que, PI\ cuanto tnvo conocí prdGlcllcia al despacho rl~ est,a ley, que es la base de 
miento del nauÍl'agio, envi6 nna lancha salva-vida" Lo:los los servicios dd Est.ado. 
y cinco embarcaciones más, prIJvistils de ehnll('n(.osFormnlo, en consli cu8ncia, indicaei6u para <lile, 
de salvación para Jos nállÍlngüs, y que, llegados é"toH '~(,i'IJltés ,le dt:"pachado el proypcto que establee" \lIla 
á COIlstituci6n, procnró facilitar al().iitllli<:l,to á todo", Co\'te de Apelaciones e!l V,¡]paraísiJ, se trate de In ley 
á pesar de que su Iiúmero era cOtlsi,I\,rabIH. Il ú contri Luciones. 

Estimo, como el honomb e Dipnta\lo po!' Lirnachp, El eeñ',r Vuldés Vcrf/rtl'a (;\,fini,tro tle Ha-
que la cuesti6n es ¡fm ve, por Cllanto se trata de esttt l:iclid").-J\I,, veo en d Ci'S'J de solícitar de la Cá
blecer si las autoriuade,s de Constit\ll:ión s\lpieroll Ó mara '1U8 lIlantenga su acunrdo anterior, para d¡~cu 
no cumplir con los deberes tI\le impone la huma tir, dt'i'pnés del proyecto que c!'C'a ulIa Gorte en Val· 
nir1H(1. paraíso, los pr()yeet,,~ dE' lIacieIl,!a, 'llle ya están in-

Yo m3 inclino á creer que si no prn!l' 'n,iollflwn t, ,. f"rlliados por la Comi8i6n. 
dos laR elementos Ileet~sari\)s, filé [lO!' Cil',~nIlRtalleias }\[" pHece que, <laü"s las eirr:nnstancins aetlla],~s, 
indep(~tj(]ientes de BU voluntad, pel'O qlli' harían todo !ln IlflJ lI1"tivo para temer que el Congre~() 6 el Go
la posible ¡y)r salvar y auxdiar 8 los llil1lfnlgos. bien)() l'danlcn el dpspadFJ de la 1(1Y ,le cOlltrihllcio-

Deseo (}lle que,le bien estahkei'/() un bce!}(), qUi' nes_ L:¡ rliseu'ilÍn <1" PIla s8rá ahora l1luehn más sen· 
es Pllblico y nutorio, pero sobre el ellal cOllviene III ·c'¡J]" IJlle "ll cualquiera /ltro caso, porqlH" á causa de 
sistir. La primera llave que llegó al lug,l!" dd av'i· la l'(',lue"ión y Jllotliti"aci{'l! <le los impuestos, pI siso 
dente fué el Abtao; en seg\lida U!'g6la "orhda ingle t'~llIa tl'ihut:tt'io ti-;cal estR, en lérrninlls f'lelllelltale~, 
sa fl,1"ll'úmelll', y )'om,~ deHlJll88 01" é.ot.a, pI eruc('["1 l'I·dw'itlo á cí!lCO ('olltrillllciOlWS pxprp"lmorlte cnno
E,,¡¡¡pra1d/1. To\los estos hll'j\\e,~ hiciül'oll lo l'IJHib¡.. .'1<1"8 y a~,prc¡¡ de l:l~ cuales llO habrá obserl'aei6n (1'le 
por 8alvar los Ptj\li¡Ofljes. hacer. 

Deb!J tal1l bilÍn dedaraf <¡lIP, sl'gl\n lI1i Illodo <1e \',"r, L', Comisi6n ha p,,.;tuliwlo detenidamente el pro-
las autoridades de COfJstitul'iólI d,'hlm conteHtill' 1",.; yedo y lo tien!) informado, de lllodo que su I¡pspa
cargos que se lcls han llf1i:!JO por me¡io d\~ j¡1 prellJiI, dIO s,'ni muy fá,;il; tIIielltl'a~ tanto, COIllO ya lo he 
Y 'lile en este senti,lo dal'é ór<lenes por telégrafo al .(e¡;lara,lo en nomhre tIC'! actual Gabinete, es i/HIis
Gobernado!' de aq\lP] depaltallH'lJtu. pensahle una pronta ll's"luci6n elel Congreso sohre 

El sElñnrj'llac-Clltl'e.-Me corgratulo ,le ha- lai; ,'misi"llf'S did,atol'Í:tles <le pa¡Wi-IIl0Ilf3da. 
ber oí,lo al s"ñol' l\Iini"tru l'XprpSlHR'~ Coll1O lo ha he- Cnmo Ú la Honorable Cánnra le cpusta, la Junta 
cho, '{ le ruego 'l\le ¡'aWI I'ul,li(,at to,!;I;: las illf"rln:\.· ,It>. GolJi<H'IlO dedará qn" PSOH bill".tes ,lehíall einmlar 
cion,'s recibi'la" ó <¡'le ,~" 1'1'1(1).'11 1l1t."JiOl'il1ellee 1""'-1 ,,,i')11(""8 ,,] COlJg,'eH' lld He ¡"lllIi\'S,1 y ,le"Jarasll so 
pecto al n:mfl'ilglo ,1<-1 .l/11m ¡';II/"I'. Ill'e ellos lo '}(\(I eSli"l:lI'iI C',¡¡I'i?lllf'ute; p"ro ('litre 

Se fli¡J 1m'/" li-!I'IlU:ltrul0el il/f'i)ezdl'. jl.:lllllJ ",¡a11 (,Jl eil'('uL,eíóll y "ig'lf'll CI't':\lJdo tlcTtlchos 
El,wri"l' Lfun1l.';.-1-b,Y ('" .... '.Ier"t:nh llil pro i y ,,1J1;;,:,,¡,'i'JlIP"; dt1 1JI:r\\~r:\ '111" <;,da dia se hace sen

yecl,1) 'l'le hn Sid,., d""I',wlLt lo por ,,1 :-).,n;(,!q, I'"fd'el:' 1 tir I¡¡ári la ll"c,",.,i,hd de recogtdo,. 
te al aumento del sueldo de Jos directores ue CorreQS Por I)~tas consideraciones me parece que no serhJ. 
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posible que el Congreso a'plazase por más tiempo el antes ue suspender sus sesiones, el proyecto relativo 
despacho de ese ployeeto. á ];¡s Pllli~iull~s ilegales de la dietallura. 

El señor iJlontt (dun "~nri(llle). -En vista <In 1<:1 '11l" ,,(] rdien, al pa,~() de los del'eehos ae sali. 
las ob,pl'vaciolH's d.,1 sdiol' i\Iinistro de IIaei,~"dil, y t,,, Y y",lo ti"IlU, á Ini parc'~er, Ill\l~ha importancia 
con pI ohjeto de Hat!sfill'Cr á ~u S,·flOría. lII".llric:o 11,1 lelltro ,],,1 I'J',Ji! ocollómieo que ,ll~;)e de,.;arrollarse en 
indicación "Il (.1 sentido de ,¡ue la J..y d" ['olllrilm I !11l ,('''1'''''1.'' llJas. Ó 1IJ(~11O, Ltrg.J. 1 ero este 'proyecto 
ci()nl~s se U¡:(Ie;\Ie il la tahla para ']\l" s"" tr;¡la,]a il'- SPl'Ia \l\dr'I\", "1 uo Sil l'omellz,'"'e pOI' el retiro. de los 
mPlliatalllente ,1esp\lós de los ploy .. ctos tillUIlI:i .. I'U,'. llll¡d,,~ ¡]"i!;",nwnt~ elluLulos. No j¡'lY urgencIa para 

El señor ]Jl(ttte (Presiolent,.)-El s,~ñl)r Dipu- qne 01 proyt'eto referente al c;llJl:o de los Jerechos de 
tado ha mOllificado ~u indiolción en el sentdo (iue "alItre y yo,lo se ponga en practICa antes del mes ,le 
ha oído la Cán1<lra. 'Jarzo, de .Junio ó de Septiembre, ó ClIallllo el COll-

El serlOr Zeqel's (don JuliQ).-Yo me OpOl1go á gn'''o lo ((,"time oportuno. . 
la indicación. • , Como\ los 8eñor8~ J)iplltad~s despan poner térmlllo 

,., . , ' , a su,;; la )()reR, eren que gallHnan10S tll~lllpO con nH\n~ 
El sellor rValker Jlru'tI1U?;:: (,lnn ,Tn ll '1 ltlll l. él'l"'¡ pI ('rol"" estahl¡;\'i,lo (>1\ la tahla, que es el que 

-1\[,.. pare:'p que It'ma hl~1I f.l I.,,:lturahlll DI[.l,¡¡a'¡" 1!l.II'I"[\ "U ,,,,,iun,,s p",.;"ela"" y con tratar de prefe
por Valchvla, retlra!l'¡osIIJll,II,~aclo(J, ]Jorque es In In relle·ji! 01 pl'Oyecto sobro las clllisiones 110 autorizadas 
dahle qnl) U.I p¡,oyeet,) eUllstituci"llal e,'I1IO toS 1'] ti,· !<.!!"llllP"te. 

cOlltl'ibuciollO~, npce><arianwllto ha ,le "el' discuti,¡" y . El s,.ñol JI ac-CTure. -Concurnlo con las ideas 
no es convenif'llte tj\w la Cámara esté ullhlilicallllu pllIitid"s por el llOnol'l\hle Diputa,lo por I,flllt"ro y el 
sus aC\lerclos tocios los dí"s. 1 C l"ó ,"'1101' :\ I"istro de HaciPIJ,la. reo que a sltuacI n 

Entre los pl'oyedos ,lo Haciel1,la lwy a)guno, qt:p eCllllómiea en que !lOS hallamos está produeielltlo en 
no son urgent<:s y otJ'( S ,¡ue son ele Ull Interés p"i le, indu"\l'ia y el comercio pel't.\\l'baciolles de caráeter 
m'lI'<lial para el país. COlllo por ejemplo, el que tmta aiarrnant"; y una ,le !tIS causas que, á mi jnicio, (si 
del retiro de los hilletes de la dictadura lTRpe :to de he de d"cír mi opinión con toda franqueza) acarrean 
los cuales el Congrpso esta en el tlellE'r de atluptar esos trflllstortlOR, es la lIlOl10mallla de dietar cada 
una resolución pront.a. "i"rtO) espacio de tíe'upo, leyes de hacienda qne ne-

Hay otros proyect,·s que no s)n ¡Je tanb url(en\'ia. ee~ariaru'>lIt" I)lovucan agitaciones en los negocios. 
como el relativo á pagar lo!\ del't~eho~ sobte el "alitr" En cllé"ti,mes e!;)llórnicas, corno en políticas, no 
y y,/do en letl'a~, qtw. á pe-'ar .¡,~ l¡ahe'l'~e dicho ,¡tu' tl'1y n,d" lllPj'lr que dejar lucero E,to, hablando en 
pasará con faeili,la-l, ]lOI' "er nllly Hencilt" !lO !lIé 1'[\ \11\ 8'~llti'¡o gl'llelal. 
rece tan li;;ero, sino p JI' ,~l C'dltl'élrio, IIIlIy ,,"lave'. ts E" Cllallto á l"s alteraciones en el or,len ¡Je la ta. 
un proy.~eto que, pe,!, el llI"m~!lto, llO deb" entrar á 
diselltir, l)pro '[119 se presta á J.lllleldsirnas ob-el'vacio 
nes y que aclemi" no es d ... apuro. MIentras tanto el 
relativo á IOn hill,·teR ,lictat"ri:d,'s "S \lll IIl"g().j,) '1'11' 
la Cámara, por dec, rq, está ohligada á tmtar, 1'''1' 
cuanto esa moneda fl',II1,lnlent1 ""be ser retirad" d" 
la circulaci6n lo más pronto pOSible. 

Ahora resp"cto de la ley de contl'ibllciones, me 
parece que debpH¡os ,lisentirla despncs ele] proyecto 
sobre emisiunes ilegal,.~~, pOf<lllC el relativo al l,n;,(o 
de ciertos ,Ierllchos ,le adnana en letnts ,le cambio, 
puede postergarse sin lwr.inlcio algullo para na,lie. 

,Por esto rogaría al ~eiior lJipntatlo por \T:¡ldivia 
que retirase Sil indicación. El pr,lyecto sobre con tri, 
bnciones pueele ser dii:'cuticlo en el primer momentu 
oportuno, y p:lsauí con f,lI:ili,lad, ,mesto qlle ahora 
ha tendrá carácter político sino que va á ser simple
mente un acto a<1ministrativo. 

¡'¡", ahrigo t'llnhión las mismlls itleas expref'a,j"s por 
el l!ollClrnhle D,put.a(lo por Lautaro y el señor J\IlIlis
tro de Hacienda. Creo qne es pr<>func1amente incon
\tepiPII te e~tilr alterando la tabla á cada paso. Ayer 
la Cámara, lJi)r aSl'uLinliento unánime y á inclicflcÍón 
,Id 'IU" habla, acordó tratar del proyecto relativo al 
lag" ele los ,lerechos de salitre y yodo en letras de 
oam hio sobre Enl'opa. 

:\Iis honorables eolegas habrán notado las pertur
bacione~ qIJe se est&n prorlllcitlndo en el cambio; 
Hxist,) la iel',a de que, con la aprobación :le este pro· 
y~cto, el call1bio iha a mejorarse; se han realizado 
tran"auciones fnnt1adas en eflta espectativa, y ahora 
yo pregunto: ¿sería prutlente, con ve mente (no en
cuentro palabra menos ,lllra) decoroso, que, iniciado 
el debate sobre un proyecto de hacienda, que prodn
CA gl'a ve efecto en ¡os negocio~, se suspendiese en se
gni(L\ ese debate para deliberar sobre otro asunto? 

El señor Jtlatte (Pre,¡(lente).-:\Ie permito re- ¿Seda <,sto serio? A mi juicio, nó. 
cor(lar á los señorc~~ Diplltados qlle el estallo de la La C'\Illara acordó por U1lanimi,lad tratar de este 
tabla es el siguiente: proyecto ayer, y lo hizo con, perfecto conOCImiento 

En primer lug'lr el proyecto de ley que Clea una de causa. N o sé si habría sido mas racional empezar 
Corte de Apelaciones en Valparaíso. por éste q 11e por a'llwl proyecto; pero una vez acor-

En segnndo lugar, el relativo al pago de los dere- dada por ulIllnimitlad la preferencia de uno, no es 
chos de expIJrtaci6n -"obro salitre y yodo. serio suspender su discusión para entrar á deliberar 

La colocación de este proyecto fué acordada ayer :iobn~ otro, por más que Ae alegllen su gravedad y 
por asentimiento unánime tle la Cám,ua. urgencia. 

Correspolll1e el tercer Ingar al que trata del retiro Como lo he manifestaLlo, la presentaciAn del pro· 
de las emisiones <lie .atolia1p!3. yedo relativo al pago de los derel'hos de exportación 

El sei'íor Jlalflés Vet'(fft¡'(t C\[ini~tro de Ha· ,lel Ralitre y yodo, está <latvIo mal'jl'll para que, á su 
ciellda).-Abnudo en las llJis!llas c'JIlsj,l"r'H,iolles px- ,'olllhra, "e realicen especlllaci(1nes y se produzcan 
puestas por el honoral)l.., D~I~nta,lo p.)f Santi"g'l, para I pert..llrbauiones e,u ~l ('am bio. ~ste es uu hecho que 
creer que la Honorable (.Jamara ha de despachar, nadIe se atrevena á refutar ó a poner en duda. X 



.', ". 

siendo así, tcómo iríamos ahora á dar de mano al 
despacho de un negocio que prese,1ta caractere8 de 
tanta gravedall para la situación económica e1el paM 
El hecho solo de aplazar la discu~ión de este proyec· 
to eqnivaldrla á fomentar ere espíritu (le especllla
ción, que pertmba de una mAnEra tan profunda el 
estado 1lel cambio. i Y puede hacer esto la Cámara 
sin faltar á su deber? Nó, señor. La mejor y lÍnica 
manela para la Cámara de cumplir lealmente con sus 
dehel'es, 110 considerando otra cosa que el s'3rvicio 
preferente de los intereses público~, sería res'Jlver 
este proyecto, con el fin de qllc cesen estos 1Il0vi 
mientas ;y fluctuacione3 tÍel camhio ql¡e favorecen á 
muy pocos y perjudican á la nnlllcrO.'la mayoria. 
Aplaza(lo, dejarlo para ser cOllsi(lel'Ullo más t:m.le Ó 
l>ara que no se discuta nunca, es preparar al país 
males graves. Yo no pucela ver otra cosee en este 
aplazamiento que nna manera de ganar tiempo, un 
procedimiento dilatorio como los que con mncha freo 
cuencia emplean los litigante'! en 103 Tribunales, 
CUUlIl!c desean retardar una resolución ó un mallélato 
cualquiera de la justicia. 

Tomar hoy UII aClle[(!o, rechazarlo mauana, y vol 
ver de llUeYO á tomarlo, me parece una cosa ver,lade· 
ramente inconcebible en una Cámara; me hace el 
efecto de un kaleidoscopio en que no se ven nunca 
dos figllfas igllale~, porque todos presentan una infi· 
nita variedad d~ formas. Eso no es serio, y tal con 
silleración seda bastante para no entrar por ~se ca
mino; liero además sirve para alentat' el espíritu de 
agiotaje, al cllal no ,Iebemos cooperar. 

Repitu que es rleuor ineludible seguir discutiendo 
este proyecto y (!espacharlo. 

El señor J1 aillés V C'I'(/aJ'a (Ministro de Ha 
cienda).-lVte voy á permitir recordar á la Honorable 
CauHlla que hace ullas cuantas sesiones, ú petición 
nlía, se acordó entrar á discutir después lle despad,a
da la ley sobre creat.:Íón de una Corte lle ApehcillllC," 
en Val paraíso, tres pruyectos que ~e relacionan con 
el estado de la hacienda plíblicu, de los cuales se han 
.despachado.ya d"s: uno (lue permite la aculLlclón de 
2.000,000 <le pesos en moneda ,livisional'ifl, y cl otro 
que ftutoriza la eontmtación de nn empréstito inte 
rior por 15.000,000 de pesos; queda pendiente toda 
vía el ter'cero, qne: se retiere á hacer C(lsar la circula· 
ción de los billetes ellliti\los por la dictallunt. 

En la sesi6n de ayer, hailándome auscnte de lit 
S:lla, pOrfjUe así me lo illl¡Jonian atenciUllcR del servi
cio y porque, allemás, no po\lía presum ir el de,al'ro
Ho que tomaría el despacho le los preoulille,;to3 ea 
esta Cámara, el honorable Diputatlo por Lill1ach(~ 
hizo una indicaci6n para ll10tliticar el acuerdo cele 
brado á pef,ición mía pocos días ante8, y consiguió 
que la Cámara lo aprobase. De esta suerte, señor, 
al pedir yo ahora que continuemos con la discusión 
del tercer proyecto de hacienda, no hago otra CDsa 
que solieitar el restablecimiento del orden de tabla 
ya acordado, y por consiguiente concurrir con el se
ñor Diputado en el deseo 1le que pongamos término 
á las moditicac!ones COllstaates qUf', por e.';tf\S Ó por 
Ilqullllas razolles, se intrOtlucen (\a la oden:lción rl" 
IOH debate~, con manifiesto perjllicio para el deKpadrtl 
de }¡,¡¡ l!egoci08. 

Ahora, en cuanto á la importancia relativa de los 
froyecto~ que conciernen al retiro de los billetes dio· 

tatoriales y al pago de los derechos sobre el salitre y 
y()(lo, hacia los cuales ha llamado la atenci6n el se
I1ur Uiputado, estimo cOllveniente decir dos palabras. 
Considero qne el proyecto sobre ¡lerechos del salitre 
y y()(lo purde _~cr retardado sin peligro algllllo, por
tIlle Sil llespacho no il,fluye, en mi concepto, en las 
oscilaciones (lel camhio) cotIla lo cree Su Señoría. 

El procedimiento según el cual se hace abara ~l 
pago de ese derecho, no ditlere notablemente uel que 
el proyedo establece, de modo que no hl\brá el espí
rib do especnlación á que el señor Diputado ha 
aludirlo, y l(O lo habrá porque, si el proyedo no se 
despacha, la <leman,la ele letras no vendrá, y si so 
ile'pacha hajo la cOllllición de que empiece á regir 
sólo dentro ue sei~ meses, como Sll SeI10ría mismo 
lo indicaba, no vendrá tampoco. 

Por otm parte, no SllCe¡le lo mismo con las emi
siones verificadas por la didallura; ellas sí que influ· 
yen directamf)llte en las oscilaciollfOs del eamhio, 
mediante el exceso de circnlante fiduciario, que llega, 
como se pah", A 40000,000 de pCS08. 

l)urante la tlictatlul'il, este exce~o de papel hizo 
bajar el cambio hasta el tipo ele 15 penilplCSj pero 
apcm\s tomó posesiÓn del Gobierno la Junta tle 
IqnÍl¡ue, el camhio empezó á subir hasta llegar al 
tipo ele 22 peniques, lo (Iue prueba la confianza que 
tenían el comercio y el cl\pital en la seriedad del 
propósito, que animaba á la .Junta, de proceder con 
pmdencia y justicia á mejorar la conuieión econó
mica tlel país. 

Ahora bien, si, permaneciellllo tod[tvÍa la mj~ma 
condición de exceso en el medio circulante, y ostan' 
llo afiallza(lo el orden públieo, baja lle n\lAVO el tipo 
del cambio, os claro que ello se c1eher:\ únicamente á 
la inflllencia fatal que ejerce sobre el crédito, la de· 
mora en r.l cUlllplimiento do los propó"itos anuncia· 
dos por el Gobierno y deseados por tOllos. 

I,l Cámara haría, pues, Ull acto de patriotismo, 
tlespachalltltJ este proyedo que es urgente y 'Jl!e tien· 
de tí restdhlecer la ~ituación rentística normal (le la 
N al:ión, desorganizada por l;t reci~llte gnerra civil. 

Para terminar, hago indicación con el fln (le que, 
en el orden de la tabla, se dé preferencia, sobre todos 
los anteriores proyectos, al que trata del retiro de 
las emisiones dictatoriales. 

El se[¡ol' JVctlkcl' lI-Iartínett (don ,Joaquín). 
-Cf!lnbro, sefíor Pre,ifltJnte, haber oído al honora
ble ;\Iinistro de Hacien,b, porque me ha ahorrado la 
mita,l de las observaeinu8s que iba á hac(lr en 
cnu testación á las del hOllara ble Di pu tado por Li· 
mache. 

En primer lugar, este proyecto no tiene nada que 
ver con el relativo al pago, en letras de cambio, de 
los derechos de exportación ad salitre y el YOllo. 

El juego de bolsa, el movimiento del cam bio, ten
,Irán lugar una vez qlle sea efectiva esa ley; pero no 
con el anuncio de que ella VI.I a ser dictada por el 
Congreso. 

P"r la inversa, la fil1ctl:ación del cambio bancario 
~e llehe á esta enorme cantida'[ de papel circulante, 
tanto tllá~ cnan<lo 'lile, lejos de disminuirse, hay 
teCllle((cia á Uélllhmtarlo en mayores proporciones. Por 
",so. ~i el ¡,eñor l>iputado rlllil,n) lleVar la tfilnqllili
dad al comercio, la única maner,\ de procurar,;elfl 
~erá apoyando el proyecto que he indicado. :fué Sq 



Señoda q !lien hizu alterar el oruen lh la tabla, por'lne 
pidió preferencia para el (:ltro proyectn, qne no es 
tall urgente como el que trata del retiro inmediato 
del papel dictatorial. 

N o (IlI!erO, sellO!', extenllel'l11e en apreciaciOl,ts fi
nallcicra~, !l(JI'(¡UC est,o 11IIS llevaria mlly lpjl)~i ~ol() 
deseo llaIllar la ntcllción á la situación reglamentaria 
que nos an,¡x\ra en este ca~(). 

1 .. a tahla ~e estableció para que los señores Dipu
tados (¡n e asisten a las deliberacIOlles de este cuerpo, 
pt'dieran ter.'.:l' segmi.lall de concurrir y tomar parte, 
si 1,) deBI'abau, en 1:1 di;;cn8ión ele un Ilsunto lletermi
nado de antemano, signiéndose religiosamente el or
den de los d,~ ba te8. 

El Reglamento establece tamhién fIne este oden 
no pUBlle varitw·e sino ,lentro ,le la primera horo', 
cuau<lo la Cámara a,í lo ¡¡cuenla. La illdiefl(~ión d" 
Su Señoría 110 h,\ hecho sino 'lnihr tiempo á la Cá
mara, que dehier:l cotar dis'cuticntlo, en estos mo
mentos, la onlen ¡le! día. 

lJej:lll<lo rí un lallo la cnestión regb-mentaril1, (le 
debo llamar la J.teneirln ,le los ~pñores DillUta,los lm
eia la nCloesida,1 illd\lllihle ,le tonwr 81gulla medida 
que tientla al retiro de los hilletes didatoriales. 

Mientras tanto, el tiem po se pierde en cnestiones 
de preferen~il1, J los q"e l' ~nsalllOS que dehe despa 
charse este proyecto en primer término se nos coloca 
en una sitllleión poco cOIlI'elliente para los intereses 
púhlicos, obligáll(lr)l\OS á re,istir á aquellos que de 
sean la prefereLcia para otros \Iroyel'los: así ei; qtle 
obstl'uímos el ,1"L"te, "in 'jllererlo. Yo cr~o qne lil.~ 
primeros artíc¡dus del proy,'cto sohre retiro de los 
billetes dictatoriales !lO dará lug"l' (¡ di"cu"ión y po
drían dejarse lus demás para desl'ué~. 

Rogaría, por 1,) tanto, á fin hOllorable colega, qne, 
teniendo prl,sente Ipe aljuel acuerdo de preferencia 
fué tornado des[lnés de la primera mitad de la se
sión, retire su in.licación. E~a preferellcia fué (le 
oeasÍóll y liada más. 

El sefior Jllac-Clul'e.-He toni,lo la desgracia 
de hacerme entcllder mal; procuraré ahora explicar 
eOIl más claridml mi peusumiento. 
; Al hacer, en la sesión pasada, la inrlicación que 
fué aprobada por asentimiento tácito de la Cámara, 
fué f!1ovido por la idea de iniciarse la tliscusión lle! 
proyecto sobre l'diro del papel didatol'Íal, en cir
Cllllstancias que el señor :\Iillistro lle Hacien.la no 
esta ha presente en la Silla. U II acto de lleferencia 
hacia el señor I\liuistHI de IIacienda, me hizo fO~'ml(
lar esta indicación; Ille pareuió lógico que Su Señ()ría 
¿lescase tomar parte en la discusitín y qne natural
mento daría en ella las razones que asistían al Go
bielllo al presentar este proyecto. 

De manera, pues, que lejo& de apartarme ele un 
procetlimiento correcto, no he hecho más que pedir 
que estuviera presente el señor I\Iinislro de Haciendl1 
para entrar a discutir este negocio. 

Yo -110 he fJl'mulauo observación alguna referente 
al fondo elel pro'yec;o so br(j pago lle los (lerechos elel 
salitre; mi intlieaci6n era sólo de op:n'tunillad y en 
esto tenía razón el honorahle Diputado por Santiago; 
pero, en callJ bio Su Señoría ha a hierto discusióll 
sobre el fondo mismo á biS ideas del seflOf Ministro 
de Haeiellda. Yo, lo repito, no he hee!,o observaeio 
p.e¡;¡ al fOlldQ, a la iLlca general del proyecto. 

El señor :\linistro sostiene que éste es de grando 
importaneia; que consulta los intereses del país, y 
que uo ocasionara traI1stornos en los negocios. A jui
cio del honot'uhle Diputallo por Laut:1ro, esos transtor
nos Re \H·o,lnciran. 

De modo, l)l1e~, que la di vergencia de opiniones no 
está entre el lJiputado que habla yel señor Ministro 
de lhcícneb, Rino entle el honorable Dipu tado por 
Lantaro y el señor MinIstro. 

Ya ve la HOllorable Camara que esta cuestión es 
verrlfllleramente grave: cnan¡lo ¡los personas de tanta 
competencia como el señor Ministro de Hacienda y 
el honorahle Dipntado por Lautaro lo juzgan de una 
manem tan diametralmente opuesta ..... . 

El señor JVrtlkel' ... Ual'tinez (¡Ion Joaquín). 
-Razón demás entonces para que aplacemos su dis
cnsión. 

El señor JUac-OlUl'e.-Pllcs razÓn demás, di· 
go Y", para discutida y llespacharla proLto. 

A .inicio .Iel señor Diputado por Laul,aro el aplflza
miento dPl proyecto no traerá inconveniente alguno 
para ios n~goci"s; y, sin embargo, Su Señoría atirma 
fIno el jll'Oyocto puede prorlncirios ~i es aprobado. 

El sellor JValkcr ~~f(t,.tínez ~ don ,r oa'luín). 
-PI'( ducirá perturbaciones cuand0 ~ea ley de la Re
púhlica; pero no por el sólo hecho (le ponerse en dis
cusión. Por lo{( inversa, la existencia de 30 millones 
:le papel, emitidos sin autorizaciou legal, está produ
eienllo día á día "feclos clpplorahles. 

El señor .1lI ac-Cl·wre. -l~s decir fIue, seglÍn 
opina el seilOr Dipnta.lo, este proye"~o produeira 
efpc~os sólo I'lwnr!o esté aprohado_ ..... A mi jniciC', 
to,lo asunto, tleslle el momento en que se propone á 
la delihera"irln de la Cámara, tipne alcance y debe 
tener cierta il,f111encia en las trans:wciones. 

Si estos efectos 110 se proclugerl'ln, comprenuería la 
I1Cti tud del st'Jlor Diputado por Lantaro; pero Su Se
ñoría, que es tan versado en los asulltos financieros, 
sabe qUl1 cuando un proyecto se presenta :í la ('árna
fa, principia inmediatamente á prOlll1cir efedo en los 
negocios sin llece~idall de que haya sido sancionado. 

De aqní que las obsel'vaeioneB llel honorable ;)i· 
¡mtn,jo po)' Lantal'o hagan fliego contra lo que dico 
Su Selloría, cuaullo afirma que el proyecto no procln
cll'á pertlll'baciones si es aphtzado. Yo opino ele di· 
ferente modo á Su Spñol'Ía: creo que el proyecto in
flllye ya en el cambio, y que influirá des ¡mes. 

y no quiero que los efectos del Congreso puedan 
dar motivo á que se suponga que á su amparo se fo
men tan las especulaciones. 

Por otra parte, si es necesario pagllI los derechos 
en letras ...... 

El señor JValkm' }Jla1'Unett (~on Joaquín). 
-¿Para qué se empeña Su Señoria en convencerme 
de la urgetcia de un proyecto que no aeept01 Yo 
creo que, por Ell honor de la República estamos obli
gados á tratar elel proyecto de retiro de las emisiones 
(lictatoriales: estas emiSIOnes no circulan sino en vir
tud de un decreto del q'le habla; reconozco y agra
dezco la benevolencia de la Cámara al mantener esa 
situacióu; pero creo que el Congreso ha debido lega
lizarlo. 

Es esta, á mi juicio, una cuestión de hor.or para 
el Congreso y para el país. 

Lo repito, no acepto el proyecto sobre pago de de. 
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rechos de salitre, y daré Inis razones cnamlo se dis El señor 1Vall¡~e1' ;,llartínet: (don ,Joaquín).-
cuta. r,~"t ,H,:es di.-clltalll')S él proyeeto SlJbl'O retiro de los 

El Reñor Diputa,lo insiste en atrihuir]r] nrl'1 ill J¡i,ldps dic:tat",]'i,d('~, que es t(lthní\ lliRA práetieo. 
flu81lcia decisiva fln h baja del caltlbio, Yo est'),}' l~l s'.'fí,n' },j(u:-()lllJ'c,-Si mi dese" hll!JJera 
cierto de que si el camhio ha h!ljaln, m,to <le; (lIChil" "it,) "b,tnÍ:' L, dis¡;:."if)Jj dp este i"oyedo, ello me 
á los temores qne el público abriga l'es[J('eto ¡J" la. d,,· !,,,brí,, "ido muy Sl'llt:il!,), p')Y'llIe "(lll 1)I,dir qne los 
cislon d¡, la Cárnal'll sobre las emisiolles ¡/ict.,t:r- 1':0cll[)1I1"tos s" hilbiel'an <li.-;,'\\li,lo ú"n) por ítem 
Iiales. h,tln Ía l";..erado mi jllop,)"it.o. COll ~,e proce(limiento 

80y de opinión qne entrem,JS á ,Lscntir ¡J",rle lt18 alÍn estal ÚlJ¡J()~ di"cl1ti,mdo el ple.'w[luesto de Justi· 
go lo que es gmve, lo que tiene verdader,l illlportall cin, r lo" 11l'l'~l1pllestos ti" Haei8:tda y de Guerra y 
cia para tOllo el p<¡ís, y que dejemos para Ilcspnús lo ~I:tl'ill'l no habrían p,vllllo, en UIla hora clda uno, 
que sólo tiene Ull valor secundario y relativo. ';OlllO sllr.e,lír\, p.H'S no he e¡;Lra,lo al aehate con i,leas 

El señor JOI'drín.-E,ti!lHJ que e"t;l di,c',\si,ín prl'conr,ebd,¡s, ni wn la ,1,·1 s,"í'iol' Dipnt:((lo por Lau
está f¡wI'[\ de lngal'. Pi, lo al señol' Pl'esi,líJllte q Ile tai"> d" cO!lsitlp'l'<lr esLo., prny,'etíls como f;nticientes 
¡,a¡za cumplir el l{"gl"nH'nto. P "a "ílnll' la ,:tnar;ión del p oÍs. 1í:lJo8 lllluca hall te

'1:'!" !""'I( mi c"e c:lIá·ot,or. L·, que es prllr/ente, 10 
El señor JJlatte (Pl'8sidente),-Tengo cuten,Ji· 

'PI,: Ci'U-Il)I:¡ la cI)IlVelli(~Il¡;ia Iníbllca, f'S poner ren,e' 
do que el señor Diputa,lo no hal;e mú, Ijlte ad'lcir di" á la 8lif,'nlle<!a¡], Lrabr de cortar la fiebre; por-
consideraciones en apoyo de sns ideas, cosa 'jUd el ' 

- '¡llC~ no es otm ,'(J,B el ¡mpel-llloneda. Pero hay que 
Reglamento autmiz,l. Lratlt' de fl,,,tablecl,r la "al\lll del enfermo, no por 

El spñor .Tord(Í/lt.-La Cám,!ra aconló '.1y('r, lllf'.rlios vi'Jl()ntl)~ '11(13 pll,lieran COl1lp¡,oll1etc¡[a mi" 
unállllllernente, entrar ahof;t á discntir el pril.Y"d,l). Sl!10 eDil (d tillO Y tliscrcci¡5u 'lIJe se reqllieren en ca. 
De modo que el Rf'glamento viene en apoyo dd ho· sos S;'IWj lIltes. 
norable Diputado por Limache. Por ''"O ('u;\Jl,ln Re trató en la Jllnta dfl Gobierno 

El señor jJIlt(~-Clure.-N o creo nún ;leg,\,lo el dI, si s,'. retir"b·! Ó llO el [lapd didatorial, prevaleció 
momento de acogl"rme al Rf'gl,!mento. J\It) er)Tl,~]'do {¡ la O¡Jill'¡'1I1 de qlle 110 dehla rdilar,e h,!st:1 que el 
llamar la ateneion de mis ílOllOrabll's coJ('g;;,~ á la COJig C";(J t,Jlllll'd las tlle,li las acces',lrias p',JI'a evitar 
circunstancia de no 8er l1lf'nos la IHg,m(,i:¡ dd ¡¡(',l,}''''' 1"" nlith'" qlli'. :1¡l\I,lia rrsolil':ióll podría traer. Preva
to relativo al p"go ,le l()s rlel'eclws rl,~l salitre, l"cir) 1,1 opinilÍll de la llla,}'''I'Ía soblo la de .(a minorírr, 

L~s emisiones ileg,tles de la uicllt<lura, por fll"rz:! y C¡UlIldo c,t" SllGPc]e t!,d)(lIllOS creer qlJc filé la ma· 
de hl uectlsidad, han po,lido mant,'Uerse hasta "hnra yoi'!'1 la ,¡ue t11VI) I'llz,ín y que prflCCt1ió bil'lI. 
sin inconvenilíllti', y !lO habrían podido retirar.-" sin El ,ú'¡or fVnU .. e¡' jl1(u'tíne,'i! (don .Toaqnin). 
producir los más gravísimos tr"lIstOl'l108, cOlno lo r0- ·-En esa ocasión prevaleció la opinión de la mino
conoció el honorable señor IValker, "ielldo J\fiilistro rÍn. 

de HacÍlmda, de~ p'\és de oír muchas opilJiollCS illlS- El scñor -"falte (PresillellLc) -Rnrgo {¡ los se-
tradas. ñon,s Diputados que no interrumpan á fin de abre. 

El serlOf 1Varlcer 1JlaJ'tíne~ (don Joaqníll),/ via~ el (~ebate. " . 
-tSostiene entonces Su Señoría las emisiones dieta El senor lJIcw-Clu:re.-Sl hulJlera prevalecIdo 
toriales? la opinión de la minoría todos los Bancos habrían 

tCllldo qne cerrar SllS puertas, y á estas horas muo 
El señor 1Jfac-Cl,ltl'e.-Lo que sosten.go es uue D 

u '1 dlOS soñores ¡pntados no estarían en este recinto, 
el retiro de eSdS omisiones no <lebe ni puC\de haC.PIse 1 ' porque ten flan que estar en SllS casas, arreglando 
violentamente, sino por medio de mellidas pr\lllentes 1 11 pro Ja ) !'mente sus negocios qnebrantatlos. 
que no ernp~oren la situación en vez de mejorarle!. i~l seflOr lValker j1Iarlíne~ (don Joa'luin). 

El señor Wallcer .11I al't ínet: (don Jo:rr¡uín). --L't antol'iz,\(;íón que entonces se acol'do á la Gmi
-~ o creo, eho acuerdo con las ~Oll vcniencias ¡J,'l pn{~, siún frawlnlcllta filé úni(:~m'mte con el carácter de 
que sea patriótico el,Jb,trnir el despacho ,lel P)'(',YGC tramitorill, mientras el Congl'ei'O deterrninaha lo que 
to que ti<llli1e á hacer de~ap[lrecer las emisiones film creyera ccnvelliente; pero ell ningiln caso habría sido 
dulentas de la dictadnra.' yo quien se huhiera qnemado la mano autorizando 

El señor ~7Jlac-Clure.-No es mí ánimo, Gil '¡"finitivamcnte las olllisiones abusivas de la dicta
modo alguno, obstruir ese proyecto; y si se Ille exig'2 ,lnm. 
permanecer aquí hasta 'lue sea despachado) no ahall- El snlor JIac-Clnrc.-EI señor Diputado ere· 
donaré mi asiento y seguiré siendo, corno hasta este yó que los billetes dictatoriales [,O debían retirarse 
momento, el primero en llegar á este recinto y el ül- inlllediatamentfJ, 
timo en retirarme. El suño!' JValker ]ti f.tl'tinez (¡Jan J oaquen). 

Pienso, no obstante, que un proyecto que envl1el· -y Gil e~o 110A acornpllüo Sll SeüorÍa. 
ve tan considerable gravedad como ese, requiere el I<:l scüor Jllac- Clu,reo-Su Señoría como ]\fi. 
concurso de la mayor parte de los miembros de esb nistro de Hacienda firmó un decreto qne autorizaba 
Cámara, de la cual se han ausentado ya algnnoR ta· la circulación rlll ese p:lpel, 
lentos é ilustraciones distingllÍdas, cuya falta 110 po· El sfJflOr JValker llfartínez (don .J oaqnín), 
demes subsanar. -Lo único <]\l8 hice filé autorizar el papel dictat~. 

Entretanto, el proyecto cuya discusión solicito RS I rial tl,msitt'fiHlll.ente, para evitar una. c:riús comer· 
un remedio práctico, que no necesita, pam ser 8[1'i· ci,t1, y lllieutras p.l Congreso reciolvía lo nncesario. 
caJa, el concurso de esos honorables colegas á que El ~,"ilOl JfZatte (Pre,~i'¡entc),-Rllego á los se
me he referido. 1 ñores Diputados que eviten los <.liálogos, porque las 



repetidas interrnpciones prolong:tn mucho el debate 1 Pero, no porque procure que haya sesión, si la 
é iropi,len ulla delibcmción tfHl\I¡uila y provet:hosa. Cámara acuerda tr"t.ar drl retiro de las emisiones 

El señor Walker 2J1ftrtl1"tcz (elon ,Joaquín). üietatf)riale~, '¡pjaré de 0p')Jlerme á que se deje de 
-Yo no quiero que 'se dis~utan prefelencias. 1)eseo llJ;IIIO la diFcn~jóll del ¡.¡royedo de pago de los dere
que se restablezca la t.abla. cllos de ~aIitre y yodo en letras ele cambio para en7 

El señur 1Utw-Clure.-"1Ie parece qne nallie tra)' á.utro IH'gIJcio. 
querrá impedir la ,liscusión ,le estos proyectos qlle QIliero que la Cámara resuelva este asunto, y es·. 
son de suma urgencia, porque creo que ni el sellOr timo que su resolución ps muy importante. Así me 
Diputado por Lautaro ni ninguno de mis honorables lo dicta mi convPllcimiento, y mantendré mis ideas. 
colpg;\s estarían di8puestos á permanpcer en estos El ~eñor Yaldés VCI,(lal't(, (Ministro de Ha· 
ballco~ hasta elLO de Jl1llio. Y si la Cámara acuer· cienua).-EI honorable Diputado por Limache ex· 
da tener sesiones de seis horas y has[a esa frcha, presaba .. n su cliscnrso que por acto de deferencia al 
comprende Su Señoría que yo no podr"ía ob"tl'uír Ministro de Hacienda, que no se encontraba presente 
durante seis meses y á que no me encontrárÍa di,- ayer en la sala, solicitó que se aplazara la discusión 
puesto: á . colocarme ante mis honorables col"gas en sobre el retiro de la emisión de los billetes dictato
ulla "itu,wión tal (lue me cobrasen mala voluntad, riales. 
como áaqne1 Diputa,lo por Talea que obstruía la Apelo á los mismos sentimientos de benevoleneiá 
discusión ,le l,)s prc8upuestos y que hoy, por fortu- de Su SeiíOl'Út para. rogarle que, por deferencia tamo 
na, no se sienta en e~tos banco;,. hit~n al que hahla, Re Rir va no oponerse á que se res-

El señllr Di[Juta,lo por Lalltal',") dijo: yo no acepto t"IJlpzea <-JI ol'llen de la tabla tal como se hahía acor
que este p'lpl'l se consi,I,;re ~f'gHl, y hajn esa re8erVa dado. Y la I aztÍll es esta: en orden á las ideas á que 
dió su as';lltilllienlo para que ,"iI'ClI],l-e .te nll llloll,) obed."ce el GobiHrno en la apreciación de los intere
transitorio. Aplaudí la medda de Sil Señ')1"Í¡¡ ipero '~I's públi;oR, el pl'I/yP{)to sohre págo de los derechos 
es hoy el mo,n,'llto oportullo de Rupl'Ímirla1 i\le pa Ile Ralitl'e y yo,l", no tpndría importancia alguna, si 
rece que, para C<ílllprewler que !lÓ, b.IRtll oh~prvilr !lO Re Iletel'lllinaRe ¡¡!"illl!'r::> I~. manera como se esti· 
que proyectos ,le tanta m')gnitud, ltaluados á pertlll" lIlan los billetlls uietatorialeí'. 
bar profu!lllamente los illterpses del p .ís y á pro,lll. De ~uP.rte 'lile, si hllbiera de quedar en wspenso 
cir una revolueión en toüos los negqd<lR, 110 se pne aquella djs~usióo, 110 s"bría cómo defen,ler un pro· 
den tratar á la ligera ni en cualqUIer momellto; e~ ye¡;to que al cabo na(la ~ignifica, que forma parte de 
necesario elegir la época oportuna para que 110 pro· un I,lan gelleral ,le Ha(·ipllIln, pero que uo tiene im· 
duzCtm esas inevitables perturhaeiones. portancia e()lI~i,lel"lld(} aisladamente. 

Creo también que para discutir prnyect.os como Ell ,'nanto á la gravedad del n\'gocio de los billetes 
éste es nece8a~io 'pIe haya en la Cámara una mayo- Ilict»torinlps, á la ¡.¡e1turbal,[ón q\le introllucen en las 
ría bastante eon~iderable; ahora apenas hay treillta ret>1ciolles comer¡;i¡¡les, temo que el honúrable señor 
Dip:lta<los, siendo que la Cámara ¡oe compone dí! no- DIPUt'Hlo por Lillla¡;he exagere un poco en su ma
venta y cuatrc, y Coll HII IlIÍlllero tan re,lu1i.Jo iseda nera ¡Jp ppr·1,.ar. La opinión gencntl, según lo ha ma
c'nveniente que aprobáRemos me.líl¡as (1" la tra~CPIl- nifpst·lIl .. el honorahle ~eñ[)r Diputado, es bastante 
dencia de la" que consl,lta el proyectú en clw~ti')1I7 "xplícita en el sf'ntitlo de que esos billetcs no han 
l'tfe parece. ql\e nó, señor; al lllenOS este es mi pa- L1e quedar en cin;llla,·ión. 
re~er. ¿S" teme qlltl el retiro ¡.¡roduzca malos resn1tados1 

R,·specto del proyecto sobre pago <>n Iptras, TOga St1 pneden nLlopt¡lf proceuimientos para efectuarlo sin 
ría á mis honorables colegas qu(', aun ha"il'ndo l,,~ violpucia. 
mayores I'aerifieios, lo di,.wntiéralllos inllll'Ilíat,lInen En cambio, si el Congrpso no toma"e una re80lu
te, pnrque por el solo hecho de haberse illi,~ia,I(). Sil "ión Robre este Jlf~g()ci() t,lI1 grave, qlle ha eRtado so
diseusión en la Cámara, ya eRtá produciendo pt·rtnl. m"tido á su cllTlut:imiento dl'sde ellO de Noviem
baciones en el cOlllen;io, á pesar de 'Iue el Feñol' Di· bl'l', el GabillPte act.ual se encontrará en peor situa· 
putado por LHltaro nos ha dieho que sólo influirá ¡;jau que la Jnnta de Gohierno en l::3eptiemb¡'e, cuan-
de"pllés qne sea ley de la Repúhlica. do SP- vió ante la di1icultad de resolver si esto~ bille·. 

PlIes bien: para demostral·.f'l eSlnritu que me anima, tes tenían ó !lO CUISO forzoso. Pero como EC iha á 
8i una vez despachado ese proyecto la CáÚH\rU acnerda apf1lar al pllf'hlo, la.J unta muy cuerclan;ente aplaz6 
que 88 preci~o despachar también el relativo a las emi la discusión uc este negucio para que el Congreso 
siones di.etatoriales, yo contribuiré á f"rmar nlírnflfo resolviera. 
y procuraré que haya sesión, para coadyn var á la Si el Congreso rerrara sus sesiones, iPodría el GIl
accIón del seiíol' Mllli~tro, sin que esto impnrte que. bilwte adual mantener esos hilletes con el caráct .. r 
abdique de mis ideas, pnr'llle!lO hago euestióll polí dio eursn fOlZMO para la solución de lasobligaciones7 
tica de mi a,l!tesión al Gabinete; COIllO qne no con~i·, r;IVOCO, pues, la benevolencia del honorable Di· 
dero cuestión política 111 cuestión pnranwllte e'~l)lJó- pnta,\o por Lim:\ch!', p,lra que tenga á bien no opo.
mica y :¡.dministrati va. Y la prueba de esto es qu P , nerse al restablecillliellto de la tabla como ya lo ha
en muchas partidas, durante la dis~lltiión uel presu· bía acordado la Honorable Cámara. 
puesto, tanto los .. Diplltados libeLales como IOR con· .El señor lVttlke1' }Jl al'Une:!: (don Joaquín). 
servadorcs han votado divididos. ;:;i apoyo al Mini,- -Me veo en la neeeRidad usar nu~vamente de la 
terio, plle,lo en un asunto dado votar en el se¡,ti<lo palabra, por'lllll me ohlígl á ello el honorable Oipu
A ó en el ~en~ido B, y al fin, la opinión ue la Ca- tado por LinIUChf', al iutroducir ilU esta discusión 
mara prevalecerá. asuntos ue diversa índole. 

2, O. DE D. 03-9{ 
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CÁMARA VE" :t)iPtJT;Abos' ~ 
~--------------------------------------------------------------He expl'e3ado claramente mis i,¡eu~, y con,IClell· empiece á r(·gir. Y si e~ posible espetar tOllo ese tiern
dolas el g\\ñol' Diputado, b"ómo plle,le cre~l' Su Señu- po pal'a '¡!le h1 ley produzca 8US ('fecto.o, i(111é necesi· 
ría qne mi propósito es c:oal'tar la diselBián del pro dad tenemos ,le de~pachada ,le una vez, postergando 
yedo sobl'e derechos de salitre y yodo~ No, selior; lo an fi('gocio inllnitalllcnte lllás gnwe y urgellte~ 
que quiero es ']ue se estudie bien el negocio. No obs· Por lo demás, nUllque no acepto el proyecto de la 
tan te, deseo dejar bien establecido que no he exprc· Comisión sobre billetes y aun cuando habrá di\·er· 
sarlo opinión alguna en cuanto al proyecto mismo, ó gencia de pal'ecere~, tengo fé en (¡ne lI~g;lrelllos fáGil
más bien, en cnanto á la solución que debe Jarse á mente á un acuerdo en ulIa solución paLriótica y COll' 

la materia de que trata. Por lo demás, habltIndo COll veniente para el país. 
lá franqueza que ncostulll bro, debo agregar que la Creo qnc, para la consecución ,le sus mismas ideas, 
ÚnÍca ocasión en que se ha manifestado verdadera- el sf)ñor Diputado obraría mejor abricmlo cauce al 
mente prlÍ.ctico el honorahle nipnt'luo por Liryares, examen de esa solucion, dejallllo los deltlá~ pro'yJ:ctos 
ha sido euanuo, al terminar B'o'. (lisonrsll, nos dabn á para las sesiones de Marzo ó Ahríl. Por ,\hora con si
entender que no queda que se discutiese el Droyecto dero qlle no hay tiempo para discutir el relativo a 108 

80brn retiro de las emisiones dictaturiales. Esa es la bancos <le emisión, pOI'!{UC en esta materia hay diver
verdad, y e~o es 10 que Su Señoría hHsta ahora ha sidad de dU{ltrina;;, y si tomamos en cuenta quc no 
conseguido, aprovechando un momento feliz en 'lue telJ(11'e1110~, dentl'o de pocos día~, número suficiente 
logró que la Cámara acordara pl',dAJ'ellcia para el 1'1'0' ¡Jara formal' Rala, se verá qUA es conveniente aceptar 
;recto sobre dere::hos del salitre. Repito, ~e¡jor, en el procedimiento qne inllicaha el serIOr Ministro de 
cuanto á este lÍltimo, que soy parti<lario de que se Haciemla. Lo relativo al retiro oel papel dictatorial 
resuelva, no como lo propone la Comisión, sino en cuenta con la opinión ue todos los seliores Dip\\ta
otros terminos cualesquiera; pero que se resuelva, dos, y si ('sto es a~í, WOl' quó 110 cumplimos con el 
!!iempre que sea después de Rolncionado el problema deher de pfopJrcionarnos, ya que la existencia de 
más grave, que es el de los billetes de la dicta<lura. aquél se debe solo á IIn rleereto gubernativo1 Me 

El señor Diputado por LimRche, alurliendo a sltcesos parece que la ¡:tnica m,\Iwra .:le matar el agio que día 
anteriores, ha traído á colación un flecret.o dallo por por día está alterando el c<\lllbio y pertlll'bando los 
el que habla con motivo de la circulación de los bille· lIf'grwios (cosa qne el honorable Diputarlo atribuye al 
tes dictatoriales; pero Su Señoría ha dado a ese ,lcere. pruylleto <le pllgo de derechos salitreros), es resolver 
to un alcance y una significación que no tiene, y por ,[esllH lrwgo el retiro de este papel dictatori,ll. 
eso me veo forzado á rectificarlo. El señor .1JJ atte (Pre~id'"lIte).-Titile la pula bra 

Con moti\'o de haber decretado la dictadma esas pI hilllorahle Diputado por Caupolieán, 'lile la había 
emisiones, la Junta de Iyllique expirlió un decreto pedirlo. 
que declaraba que no rAconocía esos actos, ni antod· El señor J ortlan.-N o qUf\rienrlo prolongar este 
zaba como billetes de curso forzoso, los que en virtud debut", \'enlllj('.io al URO <lB la palabra. 
de aquellas dispo&icioncs dictatoriales se entregalan 
á la circulación. Instalada la Jltnta en SantiagQ tro. El SCñ'lf ZC(leJ's (don J111iu).-Rngarta á mis 
pezó con la grave dificultall que le acarrealm esa honcJl'(llll,'s col,'gas 'lue tnviel'an !llá~ calma pilra dis· 
declaración; y entonces se expidió pI decreto á qllO el cntil' estOR gravé'S ne¡.incios lillllllci<,I'Oi'; noto que 1l!I~ta 
eefior Diputado se ha referido y que no tiene por aqní se IIcva el ddxtte (le uua lUalIefll violenta, agria, 
objeto reconocer como de curso forzoso la circulación ca~i pers0nal. En este terrc!1", me veo pn el caRO de 
de los billetes Jictatoriales (lo que se dejó para reso guardar silencio, por más <¡He aljuí se emitan ol'inio
lución ulterior del Congreso), sino únicamente ante. Hes que SOIl diarnetmlml'nl,(:'; (lpu('~tas á la~ tnía!!, 

, í fi 1 . I ,. Torbs nosotros c1ebfllllOs respetu á la CállJ a 1'11. rior a las tesorer BIS sca es para recibll' os provlSIO· 
nalmente. De tal modo que yo creo que en este mo. El señor ¡)fattc (Pl'e~id!JIJle).-Pllerle Su Seño· 
mento ninglín chileno está ohligado á recibir eM8 ría contar eOIl 'l"e haré cumplir el Reglamento. 
billetes para sus transacciones y que pueden, por el El señor ~'JI ac-Cl'lu'C.-Yo tengo el derecho de 
contrario, rechazarlos hasta en las mismas tesol't:rías. reGtificar ...... 
Iy es llosible perpetuar este estado de cosas1 tO es El señor Alatte (Presiuenlo).-No se lo he nega-
~ do á Su Señoría. necesario que lleguemos pl'Onto á !lIJa soll1ción1 Esto 

El seriar Jlac-Clu,I'e. - La ob~('rvación del es lo único que desee y lo lÍuico cOllvenient<-, haBta 
d d hOIlOl'<l h!e Di¡J1ltado po!' Santiago, seilOr Zegel'8, está el punto e que cunsi ero que, en el ca,o de qne no 

fuera de camino. En cnallto á las observaciones del se despache esta ley, el señal' l\finist,·o está obligado 1 
á derogar el decreto que lleva mi firma y ,lesalltori. honorable Diputado por Lautaro, que (Ice que mi 
zar ~ompletamente las emisíonell dictatoriales; yo en argnmentaci0Jl toca divcrfas materias que Su Seña. 
su puesto no vacilaría en ha~erIo. ría no halla aplicables al caso, le diré que mc confo,,-

El señor .J.lfac-Cllu'e. _ ¿El sefíor Diputado mo con repr~sental' el pape! ,le nn picaflor; mientras 
acepta el proyl'.cto de la lIomisiól17 que Su Señoría es un águila que se remollta á las 

El señor 1Valkel' .. Zlfa1·tíne~ (don Joaquín). altmas ...... 
-Nó, señor. No he pedido que se despache el pro- El señor TVt'tlkCJ' .ZJlal'tiucz (Jon Joaqüin). 
yecto en la forma propuesta por la C')misión ó en -Lo de águila" .... el püh!ico eabe á quien le viene 
otra forma determinada; me he limita<lo á hacflr pre- mojor el caliticativo enbe Su Señoría y yo. 
sente la necesidad de estudiar y resolver el nc·grlcio. El señor Jlatte (PresidPllte).- El honorable 

El proyecto sobre derechos de pan,re 110 es tan Diputado por Limache 8óll) ti~ne Jelecho para recti-
tugente, desde que el mismo señor Diputado por l' tiear. . 
LimaQp,e propone un plazo de seis mese.s para que El señor l'tac-Clure.-Es lo que estoy haCien· 
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do, porque el señor Diputado uecía qne picaba de to- . PIlr!sta en 1ilitación lit indicación del seiíor lIJontt 
do en mis ui;;cnrs()~.... , non Rnl'Í'lue para hata/' dp.l J,roUedo de I/,?! d" (:un· 

El señor Zeuers (Ilon ,Tlllio).-Rogaría al señor fribllc!ones á cordt1lu.aá6n del que cr81t {,t Cort~ de 
Presidente que plIsiera término á este debate. V(l'pal'llí~(}, del que estllblece el retiro de lit (11Ii.~ir)n 
r; El señor ¡lIatte (Pl·t.si,lente).-Me veré en el dietatvrial J/ del relati1io al pago d<3 los llere.·/tu;; /l/~/' 
caso de hacer cumplir el Reglamento. salitre?J eZ1Iollo, filé upl'obada pOI' 221:0108 cOltira 16. 

Su Señoría emite conceptos y palabras que no ele- El señor lJlatte (Presidente).-Sllspellderemos 
ben aplicarse á ning1ín señor Diputallo. por cinco minutos la sesión. 

Sn Señoría debe sólo rectificar argumento~. Se sll.<pendió la sesión. 
El SeflGl' lJlcrc-Clnre.-Pol deferencia á la Cá 

mara y porque no es propio segnir discurriendo en 
eAts terreno y agriaudo el debate, ya que el honora· 
ble l\finistm de- Hacienda 11Ie ha pc(lido qne llesista 
de mis observaciones, yo, señor Presitlente, en home 
naje á la palabra homada dé! señor Ministro y á sus 
bucnos propósitos, retiro mi illllicación. 

El señor Bm'ros L1tcO prinistro del Interior). 
-Al acoruar nyer la Cámara preferencia para discu
tir los proyectos de H;leienda, lo hizo teniendo por 
base la idea de que podían despacharse casi sin de
bate. 

La Cámara, por unanimidad, ac~edi6 á esta indic~
ción y hajo eSl inteligencia aprobó, á petición del 
señur Zpgers, el proyedo sohre monella divisionaria, 
y también el retiro al empréstito con los bancos. 

Estos proyectos fueron despachados en pocos mi
mItos, y no veo por quó habrían de provocar mayor 
discusión los que aún quedan por uespachar.oe y q'le 
po(Irían comprometer la situación si se retardan por 
más tiempo. 

Una deu(la, (yeso es el papel ilegal), contraída 
sin autorización legislativa, debe ser legaliz:lCla sin 
demora; así lo comprendió la Cámara cuando acorJó 
la preferencia plra el proyecto. 

P:Jro un señor Diputado pi,lió que se prefiriera 
otro proyecto, alegando qne no daría lugar á (liscu 
sión. 

La Cámara, en la creencia ,le que eROS proyectos 
se despacharían luego, accedió á la petición. 

Desgraciadamente, Jes¡l1lé,., de este incidente, dos 
Ó tres señore9 Diputa.los observaron qne (lidIO pro
yecto no podría nprobarse en grneml sin dehate, P\l('S 

ellos redluzilhan Rll irlea matriz; desde entollcrs, la 
uiscrsión qtle,ló abierta y el acueruo ue la Cámara no 
po<lda 811h~istir, habiendo sido toma,lo en la inteli
gencia de que el proyecto pasaría pronto. 

De lllodo que si la Cámam acuer(la ahora la pref,~
rcncia que solicita el señor 'Ministro de Hacienda, Ilü 
incurrirán en contradicción alguna. Yo, por mi par 
te, pirlo preferencia para el proyecto sobre retiro lle 
la emil!ión ,Jictatorial. Me parece que el orden fijaLlo 
ya por la Cámara no puede Rer alteraelo. 

Creo, sin embargo, que ambus prr.yectos son de 
despacho relativamente sencill(); pero pienso también 
que harÍan:os buena obra comenzando Ja disc1I8ión 
por el proyecto sohre emi~iones ele la (licta,lu\'J: esb'! 
cuestión está sometida al juicio del Congreso, qne 
es quien debe resolved.!; y el Gobierno no podría 
mantener en circulación esos hillctc~, sin autoriza
ción legislativa, pues dicha circnlarióll ¡;Ulece <.lc b.rse 
legal. 

El señor lJlafte (PresiJent,,).-- Darem03 p(Jr 
aprobada la indicación de prdterenr:ia para el pro;yec
to relativo á. la emisión uict.atol ial. 

Aprobu,la. 

i 

SEGUNDA HORA 
El señor JJ:latte (Pl'esidente).-Contillúa la ~e

sión. 
El señor Secretal'iQ.-Acaha de llegar un ofi· 

cio del6ellado en que cOlllunica que ha rechaza(lo la 
re,!ncción á. tres inspectores de los ferrocarriles del 
Esta,lo, hecha por la Honorable Cámara en el presu
puesto de Obras Públicas. Por consiguiente, ha resta
bleoi,lo los cuatro inspectores Jel primitivo presu
P llfl sto. 

El St ñor JJlatte (Presil\entc).-Si á la Cámara le 
parece, pOdCIIJOS resolver ahor'! mismo ~i se insiste ó 
no en la supresión acor(Jarla rrspecto del sneldo de 
UD cuarto inspector de sección en los fel~ocarrileR Jel 
E"tatlo, que, corno dice el oficio, ha sitio I'cchazaua 
por el Sellado. 
, Así S'~ ha! á. 

El soñar JOl'lláll.-Estimo, señor Presidente, 
que la Cámara debe insistir en esta sllpresión. No e~ 
pO~lhle que se mantenga un emplearlo que es com
pletamente illíltil, d!Jsde que las secciones en que se 
diville el servicio de los ferrocarriles son solalllellte 
tres. 

Si se me hiciera presente cuál es el trabajo que 
va it tonel' e"te cuarto inspector de wccióll, me incli
naría á nuntener el suelrlo que se le ha consultalloj 
pero como nadie lo ha hecho y yo no veo dónde pue
da e~t3r la necesiLlntl de tener un cuarto inspedor en 
un ferrocarril que 110 tiene más que tres secciones, la 
de Val paraíso á Santiago, la de Santiago) á Talca .v 
la <l~ TaIGa á Concepción, insisto ell que se debe 
supnmlr. 

Mielltr.1s se cOllslllb.n sneldos inútiles, escuche la 
Cámara 10 que sueed03 por tener mal reBtados á mu· 
chos f~llJpleados qUt 8011 8un:flmente nccesarios en el 
servido (le los f"ITocarl'ilPs; por dar sólo .veinticinco 
(lesús de sueldo á ellc;¡rga(los de bCJdegas que tienen 
que Cllstrlclinr intl'reses de valor do muchos miles ue 
peso", los dmritls de esta lllañ,lna p:lblican un aviso en 
que se dice que :a El1Ipresa (le los ferrocarriles SIlS

\!ol1r!c tOll:\ remisión de carda. Ya ve el señor Minis
tro, y Vil el seflOr 1'l'csi,lcntc, qne tuve razón al anun
ciar flyer qu~ ]lUl' la nula organización, y sobre todo 
por los nulos RI181,10s, el servicio de los ferrocarriles 
knia que ir c;lda vez de mal en peor y suscitar con
tílluas y repetidas protestas. Ayer decía eso, y hoy 
la Empresa (levuelva al comercio, porque es inen
paz de trallsportarIo~, miles de quintales de mereade
rúu:. 

El señül' JIathien.-Pcrmítame una interrup
cióa el señor Diputa(lo. 

Entiendo que scgtln la ley, los inspectores de seco 
ción de los ferrocarriles son cllatro, de manera que no 
sería posible suprimir el sueldo del enarto inspector, 
por Cllanto esto equivaldría a anular la disposición de 
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una ley perm:mente por medio de la de presu
puestos. 

El señor ROn1.,ero.-Me parece qne, en realida<l, 
la ley creó cuatro inspectores. Cuandu se dividió el fe 
rrocarril en tres secciones, á cada una de éstas se fijó 
un inspector; el cuarto era especialmente un inspector 
de máquinas. 

El señor Jordán.-Ya ve la Cámara; la ley se 
refiere á un inspector de máquinas, el cual no ha 
prestado nunca sus servici(¡s. 

El señor R01nero.-El inspector general de las 
lineas ha \lesempeñado las funciones de eRe emplea(lo. 

El señor JOrdfÍ1l.-La ley no lo ha dispuesto 
así. La leyha creado un inspector de máqninas y nu 
habla de inspector de líneas; y si así no fuera, yo 110 

habI"Ía hecho observaciones, porque me parece qne 
los empleados creados por ley dé ben desem peñar laR 
funciones que ésta les ha encomplH!ado, y no otr¡¡s 
distintas, Por otra parte este inspector de maquinal'< 
debe existir y está llumado á prestar importantísilllos 
servidos. 

El señor Barros Luco pfinistro elel TnteriOl). 
-La ley ha creado este inspector con el objeto lle 
que vigile las máquinas y la via. 

Los trabajos de explotacicn aumentan con~tantf'
mente. Ca~i no pasa un mes sin que se entreguPll 
nuevas líneas al sol'vicio públieo; de modo q \le este 
inspector es indiRpensable. 

En el aviso que yo he leído, no se dice que se S\1S

pende la remisión de carga, sino que no se a,llilitc en 
las bodpgas de Santi~go, por d()s días, la carga qne 
deba ir al sur. No se SI, fuera de este avi"o, h"ya 
otro que no he leído; salvo que el que conozco 110 sea 
el que ha citado Su Señuda. 

El señor Jt.Iontt (dun Enriqne).-He ppdi(Jo la 
palabra, señor PresIdente, con el (Ibjpto de 8poyar la 
idea de que se cOllslllte el sueldo de cuatro illspecto 
res, porque los considero absolutalllente necesarios 
para el servicio de la vía. 

Según la ley de 4 de Enero de 1884 el servicio tle 
los ferrocarriles está dividido e11 cuatro secciones, c"n 
un inspector cada una, y mientras lIO se reforme esa 
ley no me parece que podamos i'uprimir el sueldo de 
un inspector por cuanto él está fijarlo por una ley oro 
gánica y también se necesita de otra ley organira pa
ra suprimirlo, 

Eil cuanto al aviso que se ha puhlicl\,lo, Anuncian
do que durante dos úías no se recibirá mug'\ para ,·1 
sur, puedo decirle á la H ollora hle Cámara q \le tu ve 
oportunidad de hablar sobre el partit:ular ':011 \1110 (le 
los inspectores de feITocarriles que resi,le 811 Salltia
go, y preguntándole el motivo <le ese avis\) me res
pondió que era con el objeto de POllC! al día la COII 

tabilidad de las bodpgas y de po,ler hacer U1I ¡wlance 
completo de todas hs existencias, á fin de dar faelli 
dades al público para la pxtra0CIÓll (le pIla; 1'<)l"lU~ 
actualmente sucede que se va á esas h();]ega~ á hllscar' 
una mercadería y hay que demorarse llIuchas veees 
C'latro Ó ~eis días para ellCOlltrm la, 

De modo que la supresión de la remisión de cllrg'¡ 
8910 ha obede0ido á ulIa me<li(la A(llllinist.rativa, \PIP 
ha tenido por 0bjeto el mejoramiento del servicio de 
ese ramo. 

El señor JOl'd(,Ín.-Agrallezco la explicación de 
~u Seftoría. Pero el avisodice¡ 

.f.. 

«Fel'l'ocan'iles del Estallo. -Se previene á los re
mitentes de carg 1 para el sur qlle, á consecuencia de 
la aglolllera,;Íóll (le merca,lelÍas y retardo consignien. 
té en su remi"ión, se ha estillla,lo in,lispen~able no 
aceptar carg.\ para remitir al sur de Santiago, ,l'nan
te los (lías lunes 25 y martes 26 del actual, á fin de 
dar lugar á rpmitir toda la atrasada y quedar ell dis
posición de regularizar '"s te servic:o.-Santiago, 22 
de Enero de 1882 -El, inspActor de la 2. a secciún.)! 

El señor R01nerO.-iY por el mal sQrvicio de 
los fnloealTi Ips ... ? 

I~l ~eñor Jm'dán.-CJaro e~tá, 
~ o ha sido plies para haerr balance, como decía el 

honorable D(l'uta1lo por Valdivia, ¡;ino para despa. 
char la ealg'\ que hay delltro de la bodega en la Esta
ción Cf'ntml de los fenocaniles del Estudo. E~ta es 
la venla<\. 

El serior R011"ierO.-En la frontem no reciben 
carga, y no oh~taJlt.p, !lO se hall puesto avisos. 

El señor .fOJ'clfi.n.-r.le alf'gro de que el hono
rahle Diputado dIga la veldad, lu que se Ira de decir 
sipmpre. 

El servicio de ferrocarriles se encuentra, como de 
ell,) pU"de convencerse la Canlarl" en pésimas condi
ci<)J)es; en él se COluet"n i'lllUll\elab:es ahusos. 

Volvie!1,lo al a~llllt() de lus im-pedores, tenemos 
aquí CIl esta Cumara UB testigo que no puede ser 
~IJSl'('cj¡oso, el ComejelO de la Dirección de ¡ os Fe
nocalriles ,lel Estado, SellO¡ Edleverría, cuya compe
tI'lI,·in nadie puede \1<'1]('[ ell ti uda. 

Fue él quien hizo indicación para que se sl1spen· 
diem este cuarto in~l.JPctor. E-timo qlle cuando un 
cOllspjero de los fer' (¡"¡¡niles del Estado, de la com
petencia del señur J<>J¡pvel·da, hace esta proposición, 
es clalo que did10 em]lleado es inlÍtil. 

No descollozco que, á pe¡.ar de lo anrmndo por un 
('olls'jero que ('sI á ell Ilh'jor situacion que el que ha
llla para apreciar si el servido es ó no conveniente, 
la Cámara es quien detellllilralá si se mantiene ó no 
el sueldo. 

La Cámara verá si vale ó no la palabra de aquel 
I~OIl8(ljEro. 

El serlOr ¡llontt (,Jon Enrique ).-Imisto en creer, 
Sellor Prt~sidellte, á ppsar de la lectura que ha jada al 
aviso el hon(,rahle Uil'utado por Callpolicán, que la 
eausa de la paralización ell el servicio no es otra qne 
la de tomar medidas para el buen servir'io público. 

En el a viso no se p )(lían esppI"Í ¡icar todas las razo
nes, porqne (le ntl'll lIloar) Irabda tenido qne hacer~e 
un gasto cOllsi<lerable, puhli"ar un artículo de diario 
en vez de lIn simple allllllcio. Y aún la razón que se 
da coincide con la que he exprpsado, esto es, qne la 
bodega se encuentra repleta y es necesario llespejarla 
para el nwjol' servido. 

No hay en ello reconocimiento de 10R ahnsos á que 
se refería el honorable Diputado por Callpolicán, sitio 
la eonnnnación el" lo que he estado so"tetlielldo. 

El señal' JOl'ilrín.-Pi(!o !a palabra para recti· 
H'~ar al honurable Uiputa'.lo por Valdivia, que será 
III "y buen abogado y magnHico orf\(lül', pero que no 
\l'Jl eso til'lIe un cOI\ocin¡jPIlto cabal de lo que pusa 
en los ferrocarriles del E,tado. 

Estl\ paralizaci6tl no es para hacer balance, sino 
para dar tiempo á la d(jsocupar'ián d'l las bodegas. 

El señor .ZUatte (Presiúente).-Lo que elltá en 



discmión es Hj se insiste ó no en la supresión de uno 
de los cnat.ro i\lspc~t ,,¡-ps. 

El sL'ñor Cox ..?JJénde,t'.-Alll1r¡ne la ley psta 
ble~e cuatro ilJ"peett)I'I"~, la vpr.L,d es q\l'l sólo hay 
tres de ellos en Fcrvido. La Cámara Jt~he Aupr'imir' 
el cuarto suelJo) 'Pll1'sto ql18 hoy día no parece nece
sario el cuarto inspector', desde que el Gobierno no 
Iv h::t nomhrarlo. 

Gen'a,lo el d',['aflJ, .·e ]l"o¡;er7i6 á ¡iolnl' si 8P. in,qistía 
6 no en fct mo'li "ctcltín, ]','slI,ltanrlo 25 'fOtO,3 pOI' la 
ajil'1n rdioa y 15 1101' (II. nerJrdiva. 

El seiior ]tI atte (Presitlente) -La Cámara acuer· 
da no insistir. 

Terminado el presupuesto, corresponde entrar aho 
ra á la di,cusión del proyeuto q tle, on tre otras cosas, 
crea una Corte tle Apehciones pn Val parai"o. 

Se puso en disensión el (I1·t. 1.° riel pro?)ecto, q7tfJ 
dice: 

«Art. 1.0 La Corte de Apelaciones oc Santiago se 
compOlllIrá de rliez miemhros y funcionarA en <lo:" 
salas con cineo j lleces carla u ll~, designatlos an ual
men te por sorteo. 

E~ta COl-te ten,Irá floR fisc~le~, cinco relatore~, dOR 
se,cretarios y cinco oficiales de sala. El rjereieio de 
las fanciolles tle estOR ernple,t(los ~erá arr¡'glac1o por 
el Tribunal como lo .. stimare conveniente para el me 
jor servicio. La distrihn .. ión (lel trabajo entre los fis 
cales se hllrá con anrliencia de estos fnncionario".) 

El señor C(tl~tellón (Ministro de Jllsticia),
Pido la palabra, seiior Prosillente, para propoller ulla 
modificación á este articulo. 

Lit estat]{stica jl1,licial manifiesta h ab~oll1~a nece 
sidarl que hay de tener en la Corte de Ap"laciones 
de Santiago tres sal liS, y por eso, aun cuando en este 
ar~ículo se las retlnce sólo á dos, en otro se autoriza 
su división en tres. En Pi caso (le que haya tros S>t
la~, éstas funcionarán, sien,io (liez los miernhros (lel 
Tribunal, la primer,1 con clwtro milli,tros y la segnll 
da y tercera con tres ministros cllda lln~. Pero f{¡cil
mente se ven las dificultades que esta división ofrece, 
pnes bastarú el hecho de q'1P un ministro falt>tra 
para que no Plllliera funcionar la snla respectiva, 10 
cual llpg;lrla á agravarse más si á la vez se h"l1al'11n 
impo8ibllitados dosló más miembros de las lliversas 
salas. 

Para prevenir estas contingencias, que pudieran 
perturhar el servicio, y coosnltando la idea de no 
hacer mayor el gasto, voy á tener el honor ,le propo
ner á la Cámara que en lug:lr de rliez ministros, se 
dig;¡: «la Corte de Santiago Re compoJl(lrá (le doce 
ministros», de manera que pueda hacerse el servi-

, cio judicial en tres salas. El mayor (lasto sería el 
sueido de un solo ministro, por'lu~ del~) allvertir qne 
'mando lleguemos á discntir la rarte del proyec.to 
'lue se refiere á la Corte de Concepción, propondré 
que en lugar de dos fisc<lIes," uno para caJa sala, se 
acuerdesolamente uno para las dos salas. De esta 
manera, suprimido un fiRcaI en la Corte de C'lIlcep
ción, y agregando (los ministros á la Corte de San
tiago, nos encor.tral'Íamos con que el mayor gasto 
sería el sueldo de un ministro; ('n cambio, las venta 
jas que reportadíl el t'llen servicio, proc0Clit'nGo de 
esta m>lIlPra, s~rían considerables. La Corte ti" App
la~iones Je Santiago se compondría de ortlinario de 
dos ~alas, pudiendo~nbdividirse y funcionar en tres. 

Se ve así qU1'l, atln entrando dos "ministros más, la 
Corte pUf'd" con'titnirse en dos salas con seis minis· 
tros cada ulla; por otra parte, con sólo el aumento 
tl,,1 slIeldo de un ministro, podríamos hacer que Ítm. 
cionara en tres ealas con perfecta I'Pgularidad. 

Atenrliendo á estas consideraciones, pido que en 
lllglr de (lipz ministros se acuerde decir eR hi ley 
«,Ioce ministros). 

En el inciso 2.° habría también que hacer una lige
rísim'l Illotlificar~ión, y es esta: en lugar de ({cinco' ofi· 
cia~l's de 8:11a», que se elig'! «seis oficiales», dejando 
dos p:lra ca,la sala. 

ILlg') indir:ación en este sentido. 
El selior Dia,'t Qallego.-AI pedir segunda 

rlisCIl~ióll para esta ley, lo hice porque, en rea;idad, 
110 la cononía; creí que sólo se refería á la ereaciónde 
nna nlleva Corte en Valparaiso. Leyendo después 
,letenitlamente el proyecto, he visto que, al par que' 
~e e~tahl(lce la Corte de Valparaí~o, se segrega de la 
,le Santiago una de la~ salas, como así mismo se au' 
nWllta otra en la de Concepción, con todo su perso· 
nal. "Rt'alrnentp, todo esto no me lo imaginaba. Pero, 
pxaminando el proyedo en torlas sus faces y estudian· 
do la ,1iscllsión ha bi,la en el Senarlo y los informes 
re~pueti vos, h" visto, señor, qne figuran en él precep
tos qne no ,lehen existir en una ley de este género 
y 'lae son más pmpiafl de un Ccidigo ó de la Ley' Or
gánica de Tribunales. De este ptOyecto pueden; por 
lo menos, sacarse tres ó cuatro proyectoe, que refun
,li,lus como esttin en uno solo, constituyen una Jey 
oscura y tlesordenarla. 

Como UAseo ser breve en lo que me sea posible, 
voy á prosentar á la Cámara las observaciones que la 
lectnnl ele este proyecto me ha sugerido. En primer 
ltW:l.l' introtlnce una innovación en la manera de ve
riflear el sortpo (le los jueces; en segundo lugar so su
prime una 8>1la rle la Corte ele Santiago y se aumen· 
ta en ot.ra la de Concepción. 

Dispone el proyecto como principio general que el 
sortpo d" I<)~ jllf'ces se hará por año, es decir, que las 
C"rtes de SClmiago y de Concepción lo harán anual
llleJJti', mient.ra8 que la Corte Suprema lo hace cada 
me,~. E,to 10 con~itlero inaceptable. tPor qué se crea 
esta diferencia? 1':1 proyecto dice queJa Corte Supre
fila podrá tener la facultad pl1ra establecer dos sajas, 
pero n0 dice, en absoluto, cómo van á sortearse estas 
rlos Ralas. Si aqní no se ha querido hablar del sorteo, 
tendremos necesidad de ocurrir á la ley de 18 de 
Enero de 1889, que dice que la Corte Suprema hará 
el sorteo mensualmente. 

Hé ar¡uí, pues, tlos reglas consagradas por el pro
ypcto, una para la Corte Snprema, el sorteo mensual; 
otm, pam laR COl'tps ,le Apelaciones de Santiago y 
ConcepcilÍn, el s(,rtco auual. 

Yo me he preguntado: tes posible que estemos ha· 
ciendo leyes (le esta natlllaleza, leyes qne tienen in
con vpnientes tan palpables1 ,He oído decir, sefior 
Presitlente, que al presente estamos dictando lejes 
mn,)' l1lala~, que no nos empeñamos en hacerlas bue
nas; y esto me lo expli<;o porque todos los asur.tos se 
despachan con una precipitación extraordinaria. Así, 
en el Honomble Senado no se ha formulado obse,r
vaeilÍn algll11fl de la cual puede deducirse que dLben 
fUllcionar en Sant.iagosólo dos salas; y en Concep
ción d0s también, aumentándose la Corte en una: 



CÁ.MARA DE DIPuTADOs 

no se ha tratado de comparar las esta(lística!<, la po
blación de los Jivel'sos tel'l'itorios jUl'isrlic~i(Jnale~, ni 
lIún el modo cómo debe verificarse la divisi6u de las 
causus. 

Pasando á otra cosa, á otro orden de ideas, veo 
que se consulta en el al'tícnh final del proyecte uu 
precepto común á todas lae Cortes del país: dice ese 
Bltículo que se llevará un libIO para apuntar la falta 
de asistencia je los jueces. No parece muy propio 
este precepto, en una ley especial como es esb, que 
tiene porobjeto crear la Corte de Vulpal'uíso. 

Por estas raZOlles, y darlos los deseos manifestarlos 
por algunos miembros de esta Cámara de estudiar 
desde luego la creación de la Corte en Valparaíso, 
he creído que seda conveniente dividir el proyecto 
de ley aprobado por el Honorable Sen arlo. La divi
sión no le traería desventaja ninguna; bastaría segre
gar los artículos 6 á 10, agr'f'g,tIl1lo ti final al cual se 
le cambiaría la redacción, y así qnedaría íntegro el 
proyecto de creaci6n de la Glrte de Valparaí.o. En
tonces la Cámara podrfa aceptar ó rechazHr esta parte 
del proyecto. Y en cuanto al resto, es elecir, la supre
sión do una sala en la COl'te de Apelaciones ele San
tiago y el aumento de otra en la de Concepción, como 
asimismo Ja$ indicaciones para integrar la Corte Su
prema, todos esos artículos po(ldan pasar á comisión 
á fin de que ésta toma~e en cuenta las observaciunes 
hechas en el seno de la Cámara y pudiese modificar
lo como fuese más oportullo. 

1\1ás aún, señor: me he preguntarlo re~ppcto de este 
proyecto: iror qué se quita ulla 811la en Santi:\go y 
se aumenta otra en C()ncepciólI~ Si es por deRc.~ntra 
!izar tpor qué se centraliza en Concepción? E"tas du 
das, dado el poco tiempo de que he podido di~poner 
pill'a estudiar el proyecto, no me ha sido posible re
soh'erlas por falta de datos. 

Cl'eyell<lo que estas observaciones seráll sufi:ien
tes, lwgo indicación para que ~e segl'f'g'len de; pro 
yecto los articulos 6, 8, 9 Y 10 Y el filial, camlmin
dole la redacción, á fin .le.que la Cnmara ¡(jR di'leuta, 
y que el re¡;to pase á comisión junto con la indica
ción del señor Ministro de J ustida. 

El señor ZeflCl'S. - y o v('Jtal'ó el prOyEcto, señor 
Presidente, aUlHjHe no lo acepto en todas sus partes. 

Encontrada eierta ventaja en qlle se mantuviera 
la Corte de Apebciones ele Santhlgo tal como está. 

Esta Corte tiene un recargo de causas extrr,ol'lli 
nario, en virt:lcl de motivos que \lO CJllozeo. E~ ver
daderamente sensible, señor Presidente, lo que pasn 
á este respecto. Lo natural deberá ser que, á medida 
que se aumenta el personal jurlicial, el servicio se 
mejorara, se hiciera más ~xpedito; ¡,ero en realidad 
suce<le torIo lo contrario. Al decir CBto, no tengo el 
propósito de referirme a persona alguna .ldermina 
da, sino que expreso un concepto general. Conozco 
perfectamente qllC hay ministros en nuestras Cortes 
que cumplen bien sus deberes y que tal vez se im
ponen una labor superior tÍ la 'lne la ley les prescri
be; pero necesario es también reconocer qne lwy 
otros que tienpn faltas tle asistencia demaRiarlo fre 
cuentes Esto es lo que Re deduce (lel movimiento de 
los tribunales que publican los di[lrios. 

Esperanrlo que con la reforma propl1Psta Re mejo. 
rará el sel'vicio, daré mi voto á la indicación dol se 

ñor l\línistro, á peRal' de las observaciones que he 
teni.lo el hOllor de formnlar. 

Antes de dejar la palabra, V('y á Hamar la aten
ción. sobre una euestión que es tal vez secundaria, 
pero 'lile no por eso debe ser desatenrlída. 

Pediría que se su~titLlyera la palabra «jueces» que 
aparece en el artículo PI,!, la de «ministros». Esta es 
Hna cuestión de tecnicismo legc\l, porque la Ley de 
Ol'ganización de los Tribunales da el título de mi 
n istros, no <lQ j neceR, á los mlCm bros ele las Cortes 
de ,Tllstieia. Será cuestión de palabraR, cosa pequeña; 
pero Rielllpre conviene mantener uniformi.lad en la 
legiRlación, Esto por lo que toca al inciso 1.0 \lel 
altícnlo. 

En el inciso 2,° pediríf\ que se suprimiera la frase 
«como lo estimare conveniente para el mejor servi
cio». La razón qne tengo es la de que, estando faCllI
taclo un trihunal para hacer Itlg,) en virtud de la I,'.Y, 
no hny P'lfa qué exponer en é __ ta razones ni detalles 
I'espeeto de esa faCilItad. Dentro de nuestro ,,¡Riema 
.le lf'.gi8Iación, la ley mantla, prl)hihe Ó permite; pero 
no hay para qné entrar, .lentro <lel texto de una ley, 
á explicar los motivos 6 los detalles de su aplicación. 
Hago indicación, S3ñol' Presidente, para que se in
troduzcan estas modificaciones en el artículo en ele. 
bate. 

El ~eñor ;.lfrttte (Pre~irlente).-Según la inter
pretación q ne eonf'tantemente se ha dado al Regla
mento, las iurlicacionrs que se formulan durante la 
di3~llsión de un proyecto y que tiendan á variarlo, á 
postergar su discusión ó a otro fin anáJog'o, se discu
ten conjuntamellte con la pl'Oposición principal, aun 
cuando se deban votar previamente. 

Me parece qne en el caso actual, para facilitar le 
aehat.e, podríamos alterar ese regimen, si la Cámara 
no tiene inconveniente, y discutir primero la indica
ción del señor Díaz. 

El señ"r ZeflcrS (don Julio).-P~ro por unani· 
mi.la(l. 

El señor Jlrtite (Presider.te).-l\fe parece que 
este proeeJimicllto IWI'Ía q(le el debate fuera lllá~ 
Ordella(lo y consultaría mejor la voluntad de la ma· 
yoría de la Cámara. 

El señor Dütz Gallego. -~'on mi voto en 
contra. 

El s~ñor 21:J.rtfte (Presi.lente).-Así se hará, con 
el voto en contra del señor Diputado. 

En discusión la cue"t;ón previa propnesta por el 
señor Diputa1lo (le la agrupación (le Chiloé. 

El señor COX ~tlénde:::.-[)e8earía que se agre
gara al proyecto la parte relativa á ],¡ Corte de Val
divia y que la dejáramos para discutirla <lespnéB. 

El señor Ministro nos ha (licho (11l1J neee,;jt,a más 
datos para f'lrrllnr,e ¡.Iea sobre este asunto. Yo me 
voy {¡ permitir dade algt\llOS qne tengo ~obre el par
ticular. 

En Septiemhre de 1881, se pl'e,entó á la Cámara 
un informe sllscrito por los seuol''''s B.tnlHlIl, Caste-
11ón y Sánchez, pi(liendo la creación de Ulla nueva 
Sala en la CortA de Concepción. 

En 1889 se pmsentó un illfol'lne tle mayorLt sobre 
('ste mi~lllO !\sn¡¡t.o, yen el cual se tH!O'lsojaha, ¡}(J[' 

primr>ra vez, la creación de una Cl1!'to ('/1 y,d,livia. 
Ese informA daha á la Corte de V'll.Jivia jlll'i~ili()

ción en las provincias de Val,livia, L'unlIllihnc, Chí· 



loó y l\fugullane.'l; y á la de Concepción le dt>jaba la l1in, puede arbitrarse algún temperamento, como por 

(le las provincias de COllc('pci611, Aranco, 13ío-Bío y ~jemplo, aumentarla en uos MilJistrol', Je manera 

Malleco. <¡ne pueda tlividÍfse y funcionar en dos Salas: uaa 

Como la H,)norable Cámara comprendt>, esa dis- de cuatro mielll bros que, en couformídad á la Ley 

tribuci6n era absurda, por Clwnto es meramente geo· Orgánica de Tribunales, conocería de las cansas civi

gráticu; no se hizo liada más que consultan,lo el les cuya cuantía suba de 10,000 pesos y de los pro· 

mapa y prescindiendo Jcl primer elemento que ,Jebe cesos por delitos á que se aplique pena aflictiva; y 

tenerse presente en estos ('aso", cnal es las facili\la- otra de tres miembros, lue conocería de los demas 

des de comunicación. Magallanc8, por sus relaciones juicios y procesos. A.í en poco tiempo, la Corte dlil 

comcl'cial€'s y de todo orden, tiene mÍls fncill,l" les Concepción habría uespachauo todo el trabajo reza

de comunicarse con Val paraíso que no C011 Val :i\'ia, gado y se habría puesto al día. 

y no sólo tiene más facilidades sino que las comuni- Y ya después le sería fácil mantener sus laborea 

caciones entre IvIagallanes y Valdivia son c3si impo. sin atraso, porque ellas disminuirían considerable

si bIes por las dilicnltades materiales que hay que mente COIl la segreg'lei6n de su jurisdicción de las 

vencer para transladarse de uno ue estos l':ll\tos al cuatro provincias y del territorio de Magallanes, qm. 

otro. pa~al'Ían á quedar bajo la jurisdicción de la Corte de 

Ahora, en cuanto {¡ la ventaja que reporta:ia la Valdivia. 

crcación de una Corte en Valdivia, me parece que El antecedente de qae ya en el año 1889 la Ca

ella seda bien insignificante y no se coniJeguiría el misión de I.egislación y J nsticia de esta Cámara 

propósito que se per~igue de aliviar las tareas de la opinaba por la creación de la Corte de Valdívla, es 

Córte de Con<3epción, por cuanto l\sta tendría qne algo que también abona la necesilad de su establQ· 

continuar conociendo en casi todas las causas que I cimiento, 

hoy conoce, al paso que la de Valdivia tendría muy El propó"ito capital del proyecto en debate '1 l~ 

poco trabajo. idea que parece dominanto en la Cámara, son del· 

Estas considel'Uciones me inducen á pedir á la Cá c('ntralizar la administración, y se sirve mejor á. esta 

mara que apruebe la creación de una nueva Sala en pl'op6silo y á esta idea estableeiendo un:. Corte ea 

la Corte de Concepción y que rechace la creación de Valdívill, que es la gran metrópoli de todo el sur d. 

la Corte de Val<livia. nItra Bío-Rio, en vez de agregar otra Sala á la. 

El <leilor 1Jlontt (<lon Enriqlle).-Yo votaré, en Oorte de Concepci6n. 

primer lugar, á fayor de la indicación del honorable El reproche qne se le he hecho á Santiago de cen

Dipnt¡l<lo por la agrupación de Chiloé, para. que el tralizo.r en Sil seno la administración de justicia de 

proyecto, con exclll~ión de los articulo s que estable gl'flll pnrte del paíB, podría hacérsele á Concepción> 

sen lIna Corte en Val paraíso y que pueden ser eles· si se ~Ull1cntafl\ su Corte en una Sala, porque en ton

pachados luego, vneh'o. tÍ Comisión, á fin de qne se ces e~a ciudad concentralÍa toda la administraci6n 

estudie si es más ventajoso eetablecer una Corte en de justicia del sur. 

Valtlivia en Vez de aumentar en una Sala la de Con- Yo desearía oír la opillión del señor Ministro d. 

cepción; y subsidiariamente, votaré á favor de la .J lIstieia acerc'i de la creación de la Corte en Valdi

indicación delliOnorable Ministro de Justicia para via, porque esa opinión tiene mucho interés para la 

dejar la Corte de Apelaciones de Santiago con doce Honorable Cámara. 

en vez tle diez miembros, como queda con el proyecto. El señor Ol'isti.-Ya acepto la indicación del 

Los datos que acaba de dar el honorable Diplltado hOllora11e Diputado pOl" la agrupación de Chiloé. 

pOI' Itata, lejos de demostrar que no debp. llaber COI' pero deseo ampliarla á touo el proyecto. Este consta 

te en Valdivia, demuestran que debe haberla. de tres partes: primero, sllpre¡;ión de una sala en la 

La Corte de Valdi via, si Re la crea dejando cuatro Corte de Apelaciones de Santiago; segundo, creaeión 

provincias y el territorio de Magallanes bajo i!1I jn de una Corte ell Valparai~o; tercero, creación de otra 

risdiccíón, tendría anualmente más de dos mil causas sala en la Oorte de Concepción, ó de una Corte en 

de que C'1110cer. No estada, pues, ocio~a ulla parte Val,¡ivin. 

del tiempo; telldría bastante labor para oCllpul'lo Rp~pecto del priwer punio, ya el señor Ministra 

todo. ha d'l<1o ~n opinión en contra de la supresión d.e l~ 

Se dice que si se deja bl1jo la jmist1ic.::ión de la Cor- terccm sala de la Corte de Apelaciones de Santiago, 

te de Val,livia la provincia de Cantill, la adminis- pue'Oto que prop0ne doce miembros para las dOi salas 

traciólI de justicia se entorpecera, porque las comu· que qucdarían fUllcionando, y que podrían dividiult 

llÍcaciones de CBU provincia con Vllldivia son difÍ<:i· en tres, 

les: pero, al forlllu!a¡se esta ohjeción, se olvi,la que En la Cámnra IlO hay tampoco acuerdo para tl~ta 

esas cOlllunicacionep, aunque s·'an menos buenas fIne supresión. No habiéntlolo respecto de este punto ni 

la!' de ferrocRII'i1, existen y pueden hacerse sin gr!\n en la Camara lJi en la Opillik del señor MiJ<i~tro, lo 

tropiezo y que llll'go se hnráll por ferrucurril. lógico es que esta primera parte del proyeeto pase. 

En la actuali<lad, la Corte Oc Concepción atravie- comisión. 

sa por una situación rxlraordil1ilria. Precisamente á En cuanto á la scgunda parle (lel proyecto, esto ep, 

causa ,le tener tonta extensión tIe territorio bajo S1I la. crención de una nueva Corte en 'Valpllfaíso, yo me 

jurisdicción no ha podido desde hace tiempo manteo permito disentir de la opiní6n que creo pred(¡mina en 

nel' sn deRpueho al día y las cáUsIIS se han ido RCll- ('stft Cámara. Tengo la convicción de que C!!ta Corte 

mulatHlo. Hoy t'sa COlte posE'e tres mil y tantas es completamel1le.innecel'adu y la crco innceel!aria en 

CRusas pelHlicntcs de su eonocimiento. A fin de que buena compuftia. Este proyecto ha venido much"" 

pueda despachar esle trllbnjo y de que se ponga 111 veces á la Cámara y ha 8llfrido(:onetontemente un 



rechazo más ó menos IVrecto. Hnbo una oportnniela l ] 

eh que pucia habflr triunfado, y f¡eé.durante ,d Milli"
teda de Octubrp , cllya cartcra <1'1 jll4i"ia d"S"I1l¡l8 
fiaba el honorahlll Diputado por Valpilr,lÍ"'\ Reñor 
Errázllríz don Isidoro, gnitlWhabía promrticlo hacp)' 
valer toda su influencia·, como que tt'llía m"Y01'íCl I'n 
éste recinto, para despachar p] Jll'()yeetn. E~te llegó á 
esta Cámaray, á pesar de haber sido inforl1lCldo por 
la Cl)lnisión mixta y contar con la cooperación de 
todos, la creación de la Corte de Valparaúo no llegó 
á ser ley. 

El señor Jor·llán.-Porque eSO era lo que que
rían los aboga<los de Santiago. 

El señor CrisU.- E,e fal~o argnment.o lo tienen 
siempre listo los partidarios de la Cort", para apli
carlo como un tapaboca á los que cre"mOR 'ln" es illlÍ
til: ¡Qllé interés pueden tener los ahogados de San 
tiag01 La Corte de Apelaciones de Santiago dcspacha 
cierto núJ¡ero de caus.lS y creo que con la cl'caeión 
de la de Valparaíso, no despaühará ni más ni mellos 
asunto~. 

El señor Jorilán.-¿Y los millones que se liti
gan en Yalparaíso? 

El señor Ci'istl.-Y eso, ¿'lué ti~w> qnG vpr con 
los ab0gaclos? Me extraña que el honorahle Diplltaclo 
haga: alusiones personaleA en esta delica,le! mat"ria. 

El señor llIatte (Prf'síd"ntp ).-:;;llplico á los se
fiores Diputtll[ós que no interfllmpan. 

El señor Cri.'4ti. -Señor: es tri~te ver que, Ilna 
discusi6n de illterés ptlhlieo se traiga nI terreno per
sonal. No segniré ahí tÍ Su Sdlorút, por más (I'W 
quiera colop,ar el dehate en ese terreno, Lo, homfll'!;s 
que han sido elegido~ para r"pres~lItar los jntere.~e." 
del pueblo, no pne'rlen ser so'pedlOsos de Ol¡prlf'cer al 
espíritu de' lucro. Señor PreHi,lenf,p, lo 'lne no se pne
de decir se trallsJnce sf'glín el cristal con qu~ Re mira, 

El señor jJIfttte (Presirlentp).-Yo !lO he creído 
encontrar en la" palahras del señor Diputado ninguna 
alusión á Su Señorífl. 

El señor Jordrín.-No he podido hacer ahuián 
alguna á nuestro honorable colega; sólo he aludido á 
la gerieralidaej de los abogaJos de Santiago. 

El señór Cl'isti,-Está muy hiel!; cl'coimpropio 
seguir discilrrielJdo en este teneno y contill1\o. 

Lá creaci6n de la Corte de Valpa,'aÍRo no tiene 
razón alguna en la cual (lf'scflnsáL ¿Cuáles son Ins 
p0derosos motivo~ que aronspjan esa creaCiÓ¡11 Yo 
interrogo á la Cámara é interrogo al s,,"íot· MlJlist.-o. 
tEs el deseo <le hacer nuevos gastos en 1>\ in~talac:iI)n 
del Tribunal1 ¿Es el dpseo de crear nllCVOR Minist os? 
¡,O será acase) el empeño de 'lile las eansas nwrehen 
·más ligero? Nó, :,;eñor: Valpara{~o y Santiago están 
en contÍnuo contacto por merlío de treneR que con'"n 
á toLla hora; aRÍ, se concede hoy lllla apelaeiólI en 

, Valparaíso y máñana mismo tiene el apelante dere 
eho de elévar los álltos, ni más ni menos que si la 
apelaci6n hubiera nacido en el n:i,~mo Santiago. 

iCuál es, pues, la razón de epa Cort",? Yo d~~earía 
que se indicara esa raz6n á la Cámara. i:;;enlpl de~po 
de Jescelltráliz<u1 Pues mnla i,lea e~ la de descf'ntra' 

'¡Í'zar enmateriajtidicial: tíPlle ¡-lgrave incollvpniente 
de qué con ellano es posihle nnifonnnl' la jnriplwll
dencia: Esto lo hrln1üS visto ahora; la Corte de la Se 

'relíátiene 'una jUli-prudencia distinta d" la íllle tic 
'"neh las cortes de Santiago y Concepciónj mientras 

gue lt jnrispmdellcía de las Ilos cortes de Santiago 
es la mi"rna. ' ' 

Y "i ll" se plle ffe enrontrar ventnj9 alguna á la 
Corte de Valpantli;o y á las IllZfJUeS do deseentraliza
ción IJ <le en su fa VOl' se han alega io, ese proyecto 
adolece, á mi jnicio', de un gravisimo inconveniente; 
pero C0!110 ahora sólo diseutimos una indicación pre
via, 110 quiero alargar la rlisGu~ión. 

Creo d, que t!pbía decir á la Cámara por qué apoyo 
la iwlicación del honorable Diputado por la agrupa
ción de Chilné. Sirn:lo esta una cncsti6n grave y 
cuya cC111veniencia no está muy claramente estable· 
ci,la,. me par¡,cel'Íamejor, más prll(Jynto que pasase el 
proyecte á Cumisi6n, para que ésta informase á la 
Cámara. 

Relativamente al tercer P'lUtO, Ó sea, á la creaci6n 
de uIIa segunda Hala en la C'lrte de Concepción, con
,írIero qne es in,li~pensable laexistetwia de 1111 nuovo 
Tribnn,¡) '1,1'1 .illzc.;-<te los asuntos CllyO conocimiento 
cumpe~e á tI Corte tic Concepci6n, POl'<l1le á este res· 
pecto las estadí"ticas que, pon la fuente de informa
ción má;; segnra, hablan mlly alto y patentizan la ne
cesi,la! de qne se annlellte el número de salas de esa 
Curte que se encuentra mny atrasada fm su (¡e~pacho. 
Con,id"ro que debe el Congreso arbitrar los me·llOs 
necflsarios p)lra '1'1<' pueda (V'spaehar sus asuntos pen
clientes, pero ¿enál Kerá ese me,Ji,,? S"rá la cre¡¡ción 
de una segunda sala en Concepción; ió sera la crea, 
ción de una COlte en Valdivia1 Yo, francamenLe, se· 
ñor Preside'lte, no ,é por cuál decidirme. Me inclino 
á aceptar ¡¡ni! sE'gnl1,la sala en Cm¡ecpción, porqne 
creo q ne ~on ni uellas cortes no )lo,hemos uniformar 
nnnc[\ nuestra jllri~prll,leneia. Pero, este pUl/ti) que 
,¡"he rliscntirs(! y .lehatirse en el seno de la Comixión, 
á fin de (I!le ésta presente á la Call1ara un proyecto 
más acaha,lo, más p"rIpcto. . 

Por estas rnzones, señor Presirlenh', apoyo la inrli. 
cací6n r1,,1 sI-'ñ"r /liplltado por Chiloé, ampliillHlola 
en el sf'ntido de ílue todo el proyeeto pai;e á Comi
~ión: estimo que f'Bto es lo más aceItado y que en el 
seno de la Comisión ,e estudiara con l1lá~ fruto la 
convf'.niellcia de una COIte en Valparaíso, la de una 
en Val,livia, etc" etc. 

No estnrnos a'Juí pam dar vuelo á los influjos. Los 
sf'ñores Di pnta¡JoR por Val pnralso tieljen em peños á 
flivor d,' la erpae~ion de esta Corte. 

El señor Jorflrín.-N o han lI"gádo aquí los in
tereses de· Valpara{;oj han llegado lus intereses del 
paú:. 

El Rf'ñor Cl'i.'1tl,-Sf'ñor: hiln llegaclo empeños 
de V,t1paraíRo, no diré de los ahogadns, pu<'s 110 es 
mi ánimo ofender ána,Jie; diré f'/1Ipeüos del pneblo 
ele Valpanti,o; pOfe1ue ¡merle haher pneblos qne de
Reen t",ner su Corte y porque hay quienes se fijan en 
estOR detalle.'. 

Hago, 'en cOrlRecnen,'i", inJicación para que todo 
el provecto ¡lflSe á comi~iÓn. 

El ~eñor Gon.t:ále,~ El'l'rízllJ'iz (don Nico
lás).-Se ha f"rlllnla'¡o indieaciotl para qlle pase á 
comi,i,ín ulla parte e1el proyecto en dehate, y e~a ill
,lieiwiOIl ha sido Hnlpliarla en el Eentído <1" q1w pase 
.í co.íli"i6n t,do el proyeetr.. 

S" ha cl,,<lo en lIO rH7,lín para fun,br pstas inllica
ciones la <le fIne el ptoyecto !lO ha sido bien Lstlldia
do; pero esta raz6n, señor Presideute, n9 existe, 



según mi modo de ver, y lo único q'Hl se puede ope- ,1 Para comhatir PRte proyecto se ha ar~umentado 

ner á la ,!is('usión ('8 '-1\1\\ el proyecto no <leja sati~fe- bajo el pUlltn de vista de la (le~centralización juddi- . 

{lhos 10"1 d\\~eos de los señores Diputados q\le lo han ca, y se ha dicho que esto 'sería un inconveniente. 

combatido. Y creo que la falta de estullio no existe, No Jo creo así, s(~ñor, sino por el coutrario, me pa

puesto que no se ha heche ver hasta ahora qué rece '1ue la .]escentralizaeiónjurídiea es cunveniente, 

problemas han sido dejarlos ~in resolución en el pro- porque en más de una oca"ión hemos visto que no 

yecto cuya discusión se inicia en este instante. son la~ Cortrs de Santiago las que suelen aplicar 

El honorable Diputado por la Ligna hu dalla á mejor la jurisp''Ullencia. sino que son muchas veces 

entender que la creación de la Corte de ValparaíBo los tribunales que se encuentrall alejados del poder 

no corrcsponde al ideal qne Su Señoría se ha furma central. 

do rcspecto de la administraciólI de jm,ticia. Se ha La cTPación de la Corte de Valparalso e~ una ne

producido también desacnerdo entre las ideas de cesidad que se impone porque á ella tostan vinculados 

creación (le una Corte en ValJivia Ó de una nueva grandes intereses, tanto de chilenos como de extran

sala en la Corte de Concepción. E"to es lo que resulta jeros. El Diputado que hab'a es uno de los que tie

del debate que ha habi'!0 hasta eete momento, y me nen algún cOlJocimicllto Je la importancia de nuestro 

parecp, señor Presidente, qlle de él no se puelle de cnmprcio y nuestras relaeiones internacionales en 

dncir que el proyecto se enCUl'ntra falto (le estnrlin, Va1paraíso, por cuyo motivo reconozco que la crea

sino .que no (;orre .• ponJe ni al ideal (lel honoralJle eión de una Corte en esa ciudad es iudispen¡::able, 

Diputado por la Ligua ni á los deseos de algunos sohre todo si atendemos á los gravÍ:'nmos defectos 

señores Diputados. que enciena nuestro CóJigo de Comercio, relativos, 

Crco, pue" encontrarme autorizado para afirmar elltre otros, á la quiebra y al comercio civil, lo cual 

que las razones adnci,hs por los señore~ Diputados proporciona á los tribunales infinidad de litigios que 

van al fondo mismo ,le la idea consultada en el 1'1'0- jamáR terminan. 

yecto, y e~tarian bien en la discusión de éRte; pero En esta materia pasa lo mismo que cuand'o un 

naja prueban en el f'entido de que le falta estudio y hombre Re encuentra bajo la impresiór; de algún agra

deha vOlver á comi·ión. vio, y recurriendo á aJgún amigo en demanda de un 

La~ mismas razones que se han dallo ante la Cá consejo prll'lente, éste, como mejor remedio le acon· 

mara fueron expuestas en el seno de la C0tllisión, seja el suicidio. Esto mismo hacen nuestros tribuna

que ha presentado el proyecto tras de un detenido les en el cumplimiento de la ley, porque na hay 

y profundo estudio. Volver, pues, el proyfcto a ca· hombres que tengan la suficiente energía moral para 

misión, no tendrá objeto, y, en consecuencia, creo condenar los elementos viciosos que en~iera la socia

que lo má~ conveniente Rerá entrar á discutirlo para bilidad chilena. 

que los que lo acppten voten por él y los que 110 lo Por las cOl1siderac;onps que he manifestado, vota-

acepten le nieguen su \'oto. ré la creación de una Corte en Valparaiso. 

Por estas lazones me opongo á las indicaciones Actualmente la mayor parte de los comerciantes 

que hon formulado los honorahleR Diputados por la que no pupllen venir á Santiago á ventilar H1S jui

Ligua y por la agrupnción de ChiJoé. cios ante laR COl'te~, por el mucho tiempo que aquello 

El señor Gazittía. -Después de las palabras les quitaría, se ven obliga,los a someter HlS juicios á 

del honorable Ilipnta,lo que me ha prece(liClo tell ella, arhitraje, y ,le ahí el recargo de trabajo que tiene la 

creo.inútil entrap en la discusi6n; pero usaré brevc- Cámara de Comercio en Vaipara{so. 

mente ¡je mi d"recho para recr'ger la protesta CjUf' 1 )arlos los vicios de nuestra;; leyes y el no estar 

hacía el honorahle Diprlta(lo por la Ligua contra lag rle:-:pachado alÍ.n el Código de Procedimiento Civil, la 

pahbras del señor Diputa.lo por Cuupoliean. Cuando Cámara de C;omercio tiene una gmnde importancia, 

se formulan cargos 1í ohservaciones respedo ele un porqlle al no ser reRueltas por arbitraje ciertas cues

grupo ó de un círcnlo social cllalquiera, no se puede tiones, habría 111(\("has mercaderías que á la termina

dee.ir que hny alusión personnl; por eso estimo que CiÓll del juicio se habrían perdido ó deteriorado, de 

el honorahle Diputa-lo por Caupnlicán se ha enCOll- tal manera que no tendrían ni la cuarta parte de su 

trado en nl clerpchn, que yo tamhién reclamo para valor primitivo. 

mí, cuan:1o ha manifestarlo una opinión res pedo del En Val paraiso Re ha e~tablecirlo esta asociación 

cuerpo de ahoga,loR de Santiago, y estimo, á la vez, comercial con el objeto de disminuir y salvar lo más 

que el honOlahle Diputa,lo por la Ligua no ha tenido pronto po~ihle las divergencias entre los comercian

razón pa'a pl'Otestar. teo, y al miRmo tiempo para evitar mnchos males que 

He <lesrado manife.tal' esta opini6n para que el siempre se han dejado sentir en nuestro comercio. 

paíR sepa que en la Gálllara no Re diRcllte las persona· Ve.n, ¡mAR, míR honorables colegas que la creación 

lidarles Rino la conveniencia pública. ,le la Corte de Valpal'also no sólo es una necesi(lad 

El señor Ilobinet.-TOllo e¡:o que ha manifes- sino también un acto equitativo, porque se dara á 

tarJo Su Señoría ilo ha ,1icho a nom brc de los señores ese pUAbJo, que es uno de los más importantes de 

Diputa'los que se sientan á su lado? Chile, los me(liOP ,le tener una rápida y pronta ad

El sellOr Jl1atte (PresiJente).-Rogaría al señor ministración (le justicia. 

Diputa,lo sesírviPla no intenulIlpir al orarlor. El señor Castellón (Ministro de ,Tustícia).-

El señor G.a:dtúa.-Collf'i,lero, l111l'!S, spflor, que Despups de las observaciones del honorable Diputa

este proyedn ya ha ~id() f'sturl a-lo snficientflnwntp, do por la Ligna para que pste proyecto vuelva á co

y que PO}' la~ ml.leha~ vpcps qUfl se le ha envía lo á mísirín, me parece que sería filtigor la atención de la 

comisión no ha poJ.iuo, ha-ta ahora, ser ley de la 1 Cál1-1arasi entrala á extenderme sobre el fundo mis-

República, roO del negocio. 

".r. ".," 
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Por mi parte, creo qu~ no debe volver ácomi~ión, 
porque así !lO I],vanzadall1C's nada; no hadamos sino 
atrasar la solución de este asunto, que viene rl'('sl~n' 
táncloi'c al Congresu desde lIlUdlOS años atrás. No se 
trata de una idea nueva, sino conocida, y Ijue la Co
misión '.!e Legi,-1acióll y .Justicia ha estudiado cüu el 
mayor detellimiento. El llevar otm vez el proyecto 
á comisión no nos haría sino perder el tlen' po, sin 
adelantar absoIutllll1ente nada. 

Es Pleciso que algllna vez se resuelva este pr"hle
ma. Por mi parte creo que ha llegado la hora de re 
solverln. 

Climo la discusión ha sido un poco g"neml, debo 
recoger Ulla de las ob~ervaeionei\ que hada 1'1 h0110-
I'abl~ Diputado por Valdivia, s~fíor 1\1, ntt. Deda Ru 
Señoría (jue, en lugar de 1,[ ~egullrla sala Je la Corte 
de COrJ~ep~ióll, vallu más 'llle se esoableciera Ulla 
Corte en Vala i via. 

Pi'cnso como Su tleiíorla que la Corte de Val,1ivia 
debclá estahIecel'~(I alguua vez; pero creo talll bién 
que no es é~te el lllOll1Cll to oportUll0; por otl a parte, 
atenJuÍallJos una lleeesidflll Illuy illlPerio¡a iU8titll
yendo unQ 8Pgunda sala en la Corte de Apelaciones 
de COllcf'pcióll. 

Hace muchos años que nc esf.lúlia esta iJen. 
Es un hecho reconocido por el país entero, y par

ticularmente por los llOllorah!cs Diplit;ld()s ljllC hall 
examinad/) este negocio, que es im!Jo,ible que la 
Corto de Concepción Jlueda atender al de~pncl!O quc 
tiene a su cargo, por mlÍs qlle trabje fllera de las 
halaR de obligación, COllJO llO trabaja ninguna en la 
Repllblica. ESl Corte tmb'lja com;tillltenJE:1Jte hasta 
las 5 ó 6 de la tnl'¡]e. Y ú pe"ar de esto 110 puede 
avanzar lo basLante p'll'a ponerse al día. 

Si se estableciel a 1I na Corte en V ald i vía no Re 
I'nlvarÍa la diJicultnrl. Esa Corte n0 tendría lJi ll11l
clws ~allsas, ni callsa,~ dc nlllcha importalJcia. Es in· 
dllllable que n,) habda conveniew:ia alguna en c.,ta
blecer Hna corte slIperior de jllsti~ia, 'lile mnlJtul'icra 
el alto prestigio qne COl'ff'SpOlllle á los tribuJJales Sl! 
perimes, en ciurla,les que no ti,'nen la import:lIlcia 
de Valpal':1Íso ó Concepción. 

Llegaul una hora indispensahle pflra el eEtableci· 
miento de Ulla Corte en Vall!ivin, que vcndrá á pres
tar servicios importantes, sobre tq'¡v cuando nquella 
sección del tenitorio esté Iig~da con el resto del país 
por me,!io (le fenoearJ'ilf'8. Creo que si se llegara á 
estahlecer ahora el Trillllnal, no mantendría, eOJJ]o 
he dicho, el alto pre~tigi() qne Cortwp:JJJcle {¡ los tli 
bUllales superiores, !lO llabda COliJO lllant,mer un 
cnerpo de abogarlos respetable fine mereciera (01 llOIU 
bre de tal. 

Toda esta dificulta,l se salva estabJeeienrln !lna 
segnncla suJa en b Corte de CrJ!lcepción, dOllde hay 
nn celltro social ue illlportancJn, donde los tri]¡:lnalE~ 
son prestigiosos y respetarlos, y donrle hayal) rg,\(los 

cinco ó seis 1mI las causas de que tiene que conocer 
esta Corte. 

El señor .11Iontt ((Ion Enrique).-Yo proponía 
rt'specto de la Corte do Concl'pcióu el temperamento 
de que se aumentaran dos ministros, ele llIodo que 
pudiera funcionar en dos bala~, una con tres y otra 
con cuatro milliRtrn~. 

El señor Castellón (Mini~tro de Justicia).
Habría el ineonvelliente que anotaba respecto del 
proyecto primitivo, sobre división de la Corte de 
Santiago en tres salas, porqne es probable que conti
nUHlIJente una de elItI~ 110 fUlIcionada, y sería precio 
so á lIJenudo integrar el Tribunal. 

.Juzgo qne cuando se tratQ rIel mejor servicio ju,li. 
cial de la República nu llebemos ser egoísta~; por el 
cOIJtr:llio, deb(~rnos procurar á cualquier precio m!'jo. 
rar hasta donde sea posible ese servicio, que e8 el 
más poderoso fnndamcllto del orden social. Me pare· 
ce que debemos afrontar y resolver el H!'gocio de la 
creación de una segunda sala en la COIte oe Con
cepción, ó si la Cámara lo estinla cOJlveuicllte, de 
uua nueva Corte ell Valdivia. Por lo demá", creo 
gne se llíl pro(¡ucir¡o, sobre este negocio, Iluiformidad 
de [Jilreeerus el! la CállJara, como Id ha halJido en la 
COllli~ióIl, qlle e~, en h generalidfld de los casos, algo 
como una expresión ele la Cámara misma. 

En este sentido, y rectlpacitando lo ql\e expresé 
cn la primPrl1 vez que tuve el hdnOl' de hablar en es-
te asuIlto, voy á proponer ....... .. 

El 8\'1101' 111 (tite (Pl'e~i¡jentp ).-M e prrmito re, 
crmlar al señlJl' Ministro qne sólo está en discu~ión 
en CELe momento la inrlicación prr,via del honorable 
Diputado por la agrupación de Chiloé, modificada 
por el seiior Cri~ti. 

El selio\' Castellón (Millislro de J usticia).
iSolamente la indicación? 

El sefiol' Jlatte (Pl'csiL1ente).-Si, señor; la in
dicncióll Silll plellldl tc. 

El sefí,)r Ca:¡llellón (Ministro de J usticia).
Entl)lJces, COTlClllyo, por ahora, señor Presidoute. 

El sef!or ~tIfltte (Presitlente).-Si no se hace oh
selT!lción, pT'Ocederewos tÍ vot;Il' la ilHlicacióll previa 
rlel,Beñur Di ~utndo por la Ligua. 

J~/l vo!,aCIOJl. 
El sf'flor Gonzalez Ew (don Nicolá~).-Pi,lo 

votación nominal. 
El señor 1Jlontt (,lon Enrique, al votar). -Sí, 

sellor, para qlte se estudie si se )luelle eBtablecer des
Ile lllPgo una Corte ,le Apelaciones en Valdivia. 

P1'IlCfiwda la votación, rcs1tltaj'()1! '2 vofl!s jJor lrt 
((fin)tntiva y 35 por fa np{1ativa, y qllcd'J, en canse
cutncia, 1"f'r;/¡a;;itlla 1a iwlicac.ión. 

Votaron por la (Jjirmatit'a l!)s se¡lorps: 
OriRti, M,'1llue! A. Montt, Enrique 

~, 

VUfa1'@fJ, por la ¡¿e!J,dit'a los señores: 
muy dignos qnp, por cierto, no se transladad'1l1 con Aguirre, Dadd F. E,-rázuriz, Ladislao 

Gazitúa 8., Abraham 
González K, Nicolás 
Jordán, Luis 

sn estudio :í Valdi via. Bd.ntlCn, Pedro 
Dentro (le algunfls aiío~, CIH\llrlo Valllil'ia BC[\ m,\s Barros Laca, Ramón 

PoblaclQ y ricQ qUfl lo f1\le es hov, lIl"'ará la hora de Ihtrros M~ndez, Luis " J" . Blanco V entnra creur a!lu UIla C.nk; nero por el momento estwlO e 'A J \ G - 1'1' i <)lTca ., O¡'°t rCgO o qno no ha lleg Ido eSil horn, y 'lue se ,I,·be a. t"Ilder I Cox :YfóJldez, Guilleru.o primero á. 1IIla necesidad impcl'io"a, estublc"ienr!o Dínz G., José .Vlada. una 8egunua snb en la Corte de Concepción. Son Edwards, I':duardo 

J\lTac ('hl1'c, Eduardo 
Mathi.'u, Beltrán 
Mat e, g,luBnlo 
MO'itt, Albtrto 
Och!\gll.vín, Sllveltre 
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OrtlIZ'lr, Daniel 
Parecles, Berncmlo 
Pleiteado, Francisco de P. 
Richard F., Enrique 
Riso Patrón, C"rloll V. 
Robinet, Carlos T. 
Rodríguez H., Ricardo 
Romero. Tomás 
Rozas, Runón Ricardo 

Santelices.· Ram\\1l E. 
SIlva \Vittaker, Autonio 
Tocornal, 18111:101 

Valdés V crgCLra, F. 
Váz¡uez, I:':rasmo 
Vial Ugarte, Daniel 
Videla, gduarQO 
Z<lgers, J ulío 

El señor Jlatte (PI'e~illente).-En vot:tción la 
indicación del honorable Diputado por la a,grup,wión 
de Chiloé para qtle paSlln á c,)mi;;iólllo3 artíe\llos qae 
sc refieren á h c,ll'te ,le Val paraíso. 

El pcñor iJ'lontt (<lon Enrique).- En la votación 
anterior, señor Presidente, he egtado en la inteligen
cia de qll~ se votaba la iwlicaci6n de mi 11'Jtlomble 
amigo el Oiputa,lo por Clliloé pum qne el prnyecto 
vuelva á Comisi6n, con exd\lsiór~ de los artículos 
q Ile establecen una Corte en Val paraíso, y p Ir eso 
VOlé afil'lnfltivamente; pero ahora qlle ve,) pcr esta 
nueva votaci6n 4UP lo que se votó en la anterior fue 
la indicaci6n del hontlrable Diputad.) p)r Lt f,i;;lla 
para que todo el proyecto vuelva á comisión, m: en· 
cnentro en el caso de representar el erro!' y de recti 
fical' mi voto que es neg,tti va á esta in,licacióll. 

Pido so lleje con~tan.~ia {le esto en el acta. 
El señor JJ.aUe (Pro;;id~nte).-Se dejará cons· 

tancia de lo expupsto por el señor Dipnlndo. 
La iwliNY'ión rlp,1 sr~iíol' Día:: Gallego fa!; rechaza la 

por 32 votos contra 5. 
En (~()n8eC1lencia, se proc8,lió á la dídcllsión del artí

culo 1.° del P)'0!lccto de /¡{. Cmni.,ión. 
El señor ()wstellón ('\[ini8tro de Jnsticia }.

Debo recordar á la Cámara que en esto art{cul r) h'1 
propuesto el aumento del personal de la Corte (le 
Santiago en dos miemhros má~, p:W<l q ne en ciertt).~ 
casos pueda fnncinnar la COI·te llividi,la en tres salas. 

El señor CJ'i,'4ti. -Hd.cí,t momentos h'l, obBcr 
vMiones al pro'yecto porqlle sfJglín él Lt Corte tenía 
doce miembros y ,los "abls, con ¡;eis miembroa c,t,h 
una, lo eu:\1 me parecía inneef\sario y ha~ta l)erja.¡i 
cia!' La rellacci<Ín da,Lt al artículo p:)r el señ<H' i\ri
nistro ad,)lece ,le log mismos \1efectos y manticnf\ los 
mismos doce l\Iini"tms y las dos salas de eeis Mi ni,,-

, tros; y solo cnaudo las nf'ce.~id:l(1es del servicio 11) 
requieren se dividirá en tres salas. Yo no sé a qué 
obe'¡'lce eBla organizaci6n. 

El sefior Crtstellón (MiniRtro de J'lsticia).
El propó~ito e~ que la Corte tenga dos salas mientras 
s,~a necesario. Pero si el trabajo disminuye, entonee, 
el rernc,lio es sencillo, pues se po:lrán pa;;ar los dos 
Mini"tl'os sohr,ultes á otra ~ala de otra Corte. 

.El señor Cristi.-Hastl cin.~o Ministros pa,1rfa 
concebirse; perrJ s~las (le seis i\finititros no sé '¡!le á 
Ila,lie se le hayan ocnrri,lo, é,te es el pl'imer easo. 
El prop6:;ito dpl señor I\tini"tro es ql1P, Si~l ~mba.i() 
cesa (lo ellal es m!ly illlprobahle, pnBs lo~ (. '~gta· 
dísticos prueban (ino el tr.lbnjo, en vez de ,li' '!lUil' 
alglllla vez, aumenta sin cesar); ese prnprlsito e;¡ 'llti', 
si el trabajo dismillll,\'\l, se p'¡e\le disminuir t lluhión 
el nÚl\lero de Ministros. 

Yo hago iUllicacicín para que, si el artí,~nlo h" ({p 

que,lar cr:Jn ,luce Milli"trcH, Sil resuelva ,[ne la Corte 
debe lliV'i,lirse Iln tre" !\Hlfi~ • 
. El sefior G/}n~(íle.t E. (rlon Nieol.í.;) -La dí 
viaión de h C'Jt'ta en dos S3!;\S, y acci,.lentalmente 

) 

en tres, tiene ht \-enta,Ía de qne, si el trahajo HS muo 
eh", se Plv':len con-titnir tres salas; ahora, "i el tm
h¡¡jo dislllIlIllye, es CIlIlvnniente que haya dos salas 
y que carla un<1 tenga Ill:lyll\' número de Ministros 
qUé el exiJi,lo por l¡¡, ley, pues no es posible que 
sirllupre estén las Cortes e;:per.w,lo ser reintegrarlas 
con nu!.(istra:los ue otm categoría; ese si"tema tiene 
graves ineonvenieutes. S,~ comprelllle que se divid,\ 
eu tres sdlt~; pr:1'O solo acci,lentall1Jeutc. 

Al div¡'¡irsc la, fiabs se porlríll producir el incon· 
venientp de 'l<lC, con mucha frecuencia, no sn po lri,¡ 
cOl1stitllir algllna por falta del ntllllero S\llicil'lIt' ,i" 
ministros, y, pam evitar esto, tal vez C'lll v('Il,ll'ía qlle 
Illlhiesc \lno el ,los ministros más q LlC los edenci,tl
mr,nto necesarios. 

Votaré la idea ,1('1 serlOr Ministro, pero deb) re
cOI'·larle qlle Sll S~fll)ría ha olvidado en su indicación 
el ineiso :J. o ,le! aI'Lí,~uIO 1.0 

El 8Ull,)\' Cftstellón (;\íillistro de Just,icia)
El inci.,o 'lue'la, señrJr 1 liputado. 

El seuor Co;x; 11Iénde:~. -Estimo que sería con· 
velliente sllprinlll' la frase «,¡lo lUeno,;» que "pare,;e 
en Lt ili,licación del señor Mini,tr,), porque decir que 
d sortpo se !rarA un,1 vpz al auo á lo men03, equivale 
á no determinarlo tijamente. 

El señor Cn.'4tellón (NIinistro de Jnsticia).
P·)r mi pillte no hay Íllecllveuiente para que se su
pd ma hl fr'l'p. 

El señ '1' Zerle}'.~ (,Ion .Tnlio).-Las ídeas mani
f,·sta·las se cOIl,nltarÍ<lll, seglÍn me parece, dal1l1o al 
al'tknlo la sig'tiente re lal:cion: 

<d.rL ~.O L, Ull'te ,le Alw!aciones ,le Santiago se 
'"Olnp'll1,lrá <le doce miemhros y se tlivi,lirá en dos 
Qalaq. 

»Cn~n,l() el bllen servicio lo exija esta Corte podrá 
lFv;,lirs\' en tres salas. 

» L'I dfl>iignaei'\n de los miembro3 'lue deben eom
pon,r c'uIa sah se hará por sorteo una vez al año por 
lo mellaS». 

El señor C{);~ JI~nfle~.-rerfe~tamente,·señor. 
El señlr Di((~ Gftlle{fo.-Solamente voy á 

\18'1\' lle la pnlalml p,\r't l!\llllifc8tar 'ple e,tas salas de 
cLlltro ministr()f\ cm las Cortes ,le JII,tieia \'I1Il á pl'e
.'{,nLJl' (>11 la práetie:l Illl gmve ineonven;enle. El es 

le los frecn'.mteq Plll¡mtl'S ,le votos qne se traducían 
,m perjllicio r,lr:< lo,; litig,IHt.e~, ]'01' el alimento en los 
trÍllllit.es y en el }¡n!lorario de los ahogados. 

T,d vel, C'lll\'llll ldl 'lne se :lgrcgara un ministro 
111ft" á en,la sal,o E" preciso (lile no \lOS est·et11il.-; fijar •• 
,lo en el n;\1\1o\'.) (irJ e"to~ f\\lI"irrní1l'io., jlllliciales, 
Clllno "i 11.) fliOi'<' da'¡') :\\lInr~lItado, porr¡nc si en otras 
lw,~w,i.la ¡"S ,lel servicio púhli,:o se alllUenta el pel'so
nal, tamhi\;n S(~ ,1,'\l0 lllcer lo mismo en materia de 
f1Grvieio .i ll'lici·¡!. 

El sellOf Cru;t<>Uón (:\Iinistro de JlIsticia).
PtlrmíLll111; el Serl"\' i)'lnta,lo. 

Al apI'CCHIt' csb e\ll~"liiJl1, partimos .los dos (le 
illl"lS conq/ctnmente díst;nt<ls. S\\ Señoría piellsa 
(1ni~ la" tres ",<I'l;; se van á mantfmer onlinal'ÍalI\clIte 
y d 'lac ]¡.\hla cree que la divi.'ión de 1,\ Corte de 
Ap(~hci()lH'~ de S,tlltia-.;o en Lrc' ,aL\s sólo se dehení 
h:H;er acc:i:l,·nt.all1l"nt", sipn,!n lo lU¿tS odinario que 
S8 el\\~ilrntl'e rlivirli.h 1'11 ,l0" s"b". 

Pensall'lo yo u~i, fácillllente comprenderá el señor 



Diputado que no estime conveniente que queJen dve 
sillas, Ó ulla sola, CDII quince lllinistros. 

El Señl)f Diaz Galleflo.-Decía, señor, que 
en los demá& stlrvicios púlJlit;o'l no tenemos incouve
niente para aumentar el personal, y que, tratáll<lose 
del servicio judicial, que es tan in:.portante, le tene
mos, sin que yo sepa cuál es la razón. 

Nosotros seguimos un procedimiento jllr1i(~ial que 
se presta á u¡il dificultades: nuestro procedimiento se 
puede decir que es primitivo. 

Es necesario que el señor Ministro tenga presente 

que, no pmqlle se van á establflcfll' dos ,¡,'alas en la 
Corte de Concepción, vlln ellas á funeiollar todos los 
díHS; porque suclt.!prá 1ll11l"has veceA, como sucede en 
SHutiago, Ijue se llama á miembros de una sala para 
in tt'grar la otra. 

El señor Matte (Presídente).-Habiendo llegado 
la hora, se levanta la sesión. 

Se levantó la sesión. 

.... 

RICARDO C'RUZ COKE, 

Hedactor • 


